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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO

DECRETO  Nº 2357

RIO GALLEGOS, 07 de Setiembre de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente MG-Nº 578.510/05, elevado por el

Ministerio de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el actuado de referencia se tramita la

ratificación del Convenio por Descuento de Haberes,
celebrado oportunamente entre el Banco Santa Cruz
S.A., representado por el Doctor Américo Rubén
SO TO  en su carácter de Gerente de Recuperación
Crediticia y Asuntos Legales y el señor Carlos Alberto
MENA en su carácter de Gerente de Contabilidad y
Finanzas, por una parte y por la otra el Ministerio de
Gobierno de la Provincia de Santa Cruz, representado
por el entonces Ministro de Gobierno, don Roque
Alfredo O CAMPO , el cual como ANEXO  I forma
parte integrante del presente;

Que el mismo tiene por objeto la prestación del
servicio del Banco Santa Cruz S.A., comprometiéndose
El Organismo a efectuar los descuentos de las remu-
neraciones a aquellos agentes pertenecientes al mis-
mo por los préstamos personales que El Banco le o-
torgue, contando para ello con la respectiva auto-
rización por parte del beneficiario del préstamo al
descuento de sus haberes, habilitando El Organismo el
Código de retención por planilla con prioridad en el
orden, inmediatamente posterior a los descuentos que
por Ley le corresponda efectuar;

Por ello y atento al Dictamen Nº 508/05, emitido por
Asesoría Letrada, obrante a fojas 08;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICASE en todas sus partes el
Conv enio po r Descuento de Haberes celebrado
oportunamente, entre el Banco Santa Cruz S.A.,
representado por el Doctor Américo Rubén SO TO  en
su carácter de Gerente de Recuperación Crediticia y
Asuntos Legales y el señor Carlos Alberto MENA en
su carácter de Gerente de Contabilidad y Finanzas, por
una parte y por la otra el Ministerio de Gobierno de la
Provincia de Santa Cruz, representado por el entonces
Ministro de Gobierno, don Roque Alfredo O CAMPO ,
el cual como ANEXO  I forma parte integrante y en un
todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del
presente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Art ículo 3º.- Pase al Ministerio de Gobierno (quien
remitirá copia del presente al Banco Santa Cruz S.A.)
a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría General
y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,
cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -José Claudio Dalle Mura
________

DECRETO  Nº 2366

RIO GALLEGOS, 07 de Setiembre de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente MG-Nº 578.345/05, elevado por el

Ministerio de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el pago en con-

cepto de Honorarios Profesionales a favor del Dr.
Carlos Enrique DANZA, por su participación en
carácter de AGENTE FISCAL AD-HO C , los que se
encuentran firmes en los autos caratulados: "JUZ-
GADO DE INSTRUCCION S/INVESTIGACION"
(Expte. Nº J 6527/03),  por la suma de PESOS
NOVENTA ($ 90,00), "GALLARDO, ROMELIO
DEL CARMEN Y OTROS S/TENTATIVA DE HUR-
T O Y P TA. DEFRAUDACION" (Expte. Nº G 3900/98),
por la suma de PESOS NOVENTA ($ 90,00), "CHE-
RIZ,  HECTOR RAFAEL C/SANZ, GABRIELA
FABIANA S/REGIMEN DE VISITA" (Expte. Nº C
2591/02), por la suma de PESOS OCHENTA Y
CINCO ($ 85,00), "VALENZUELA VALENZUELA
CLAUDIA ANDREA C/FLORES ANIBAL SAUL
S/TENENCIA" (Expte. Nº V 0722/01), por la suma de
PESOS OCHENTA Y CINCO ($ 85,00) y en carácter
de DEFENSO R O FICIAL AD-HO C , en los autos
caratulados: "CONDORI, CARLOS ALBERTO Y
OTRO S/ROBO Y AMENAZAS CALIFICADAS"
(Expte. Nº C 4937/00), por la suma de PESOS NO-
VENTA ($ 90,00), "MENDOZA, ANGELA ARGEN-
TINA C/GUTIERREZ, SANTOS ADRIAN S/DI-
VORCIO VINCULAR" (Expte. Nº M 0106/01, por la
suma de PESOS CIEN ($ 100,00) y "MONZON,
MARIANA DANIELA Y AGÜERO, VICENTE DA-
NIEL S/HOMOLOGACION" (Expte. Nº M 3359/05),
por la suma de P ESOS OCHENT A Y CINCO ($ 85,00),
tramitados por ante el Juzgado de Primera Instancia Nº
1 de la localidad de Río Turbio, ascendiendo el gasto
a la suma total de PESOS SEISCIENTOS VEIN-
TICINCO ($ 625,00);

Que de acuerdo a Providencias FE/Nros. 067/05,
068/05, 069/05, 070/05, 071/05, 072/05 y 073/05, e-
mitidas por Fiscalía de Estado y el Decreto Provincial
Nº 0845/95, que autoriza al Ministerio de Gobierno a
efectivizar el pago de los Honorarios de Funcionarios
y Magistrados "AD-HO C" y Peritos de Oficio del
Poder Judicial de la Provincia de Santa Cruz, se
procedió a la confección del Instrumento Legal;

Que se hace necesario reconocer y apropiar al
presente Ejercicio Financiero, la suma de PESOS
CUATROCIENTOS CUARENTA ($ 440,00) por
tratarse de compromisos vencidos;

Que de acuerdo a lo expuesto, el Departamento
Contaduría, dependiente de la Dirección Provincial de
Administración, Despacho y Control de Gestión, ha
realizado la correspondiente imputación, obrante a
fojas 16;

Que el presente trámite se encuadra en las pres-

cripciones del Art ículo 47º Capítulo IV de la Ley Nº
1519;

Por ello y atento al Dictamen AL-Nº 519/05, emitido
por Asesoría Letrada, obrante a fojas 23;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- APRO BAR, el gasto que asciende a la
suma  de P ESOS SEISC IENT OS VEINT IC INCO
($ 625,00) en concepto de honorarios profesionales a
favor del Dr. Carlos Enrique DANZA por su partici-
pación en carácter de AGENTE FISCAL AD-HO C
y DEFENSO R O FICIAL AD-HOC , conforme Provi-
dencias FE/Nros. 067/05, 068/05, 069/05, 070/05,
071/05, 072/05 y 073/05, emitidas por Fiscalía de
Estado, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos
del presente.-

Artículo 2º.- RECONOCER Y APROPIAR al pre-
sente Ejercicio Financiero el gasto que asciende a la
suma de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA
($ 440,00) en concepto de honorarios profesionales a
favor del Dr. Carlos Enrique DANZA, por su partici-
pación en carácter de AGENTE FISCAL AD-HO C ,
en los autos caratulados: "JUZGADO DE INSTRUC-
CION S/INVESTIGACION" (Expte. Nº J 6527/03),
por la suma de PESOS NOVENTA ($ 90,00), "GA-
LLARDO, ROMELIO DEL CARMEN Y OTROS S/
TENTATIVA DE HURTO Y PTA.  DEFRAU-
DACION" (Expte. Nº G 3900/98), por la suma de
PESOS NOVENTA ($ 90,00), "CHERIZ, HECTOR
RAFAEL C/SANZ, GABRIELA FABIANA S/
REGIMEN DE VISITA" (Expte. Nº C 2591/02), por
la suma de PESOS OCHENTA Y CINCO ($ 85,00),
" VALENZUELA VALENZUELA CLAUDIA
ANDREA C/FLORES ANIBAL SAUL S/TENEN-
CIA" (Expte. Nº V 0722/01), por la suma de PESOS
OCHENTA Y CINCO ($ 85,00) y en carácter de DE-
FENSO R O FICIAL AD-HO C , en los autos ca-
ratulados: "CONDORI, CARLOS ALBERT O Y
OTRO S/ROBO Y AMENAZAS CALIFICADAS"
(Expte. Nº C 4937/00), por la suma de PESOS
NOVENTA ($ 90,00), los que se encuentran firmes,
en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos
del presente.-

Art ículo 3º.- AFECTAR el gasto con cargo al
ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Ministerio
- CARACTER - Administración Central - FINALI-
DAD: Administración General - FUNCION: Admi-
nistración General Sin Discriminar  - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Bienes y Servicios No Persona-
les - PARTIDA PARCIAL: Servicios No Personales
- PARTIDA SUBPARCIAL: 230-Honorarios y
Retribuciones a Terceros del Ejercicio 2005.-

Art ículo 4º.- ABO NAR por Tesorería General de la
Provincia, previa intervención de Contaduría General,
la suma de PESOS SEISCIENTOS VEINTICINCO
($ 625,00) a favor del Dr. Carlos Enrique DANZA.-

Art ículo 5º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Art ículo 6º.- PASE al Ministerio de Gobierno a sus
efectos, tomen conocimiento Contaduría General y
Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Of icial y,
cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -José Claudio Dalle Mura
________

DECRETO  Nº 2372

RIO GALLEGOS, 08 de Setiembre de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 404.564/05, elevado por
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el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Memorandum Nº 64/SEH/05, obran-

te a fojas 2, la Secretaría de Estado de Hacienda indica
que se deberá incorporar la suma total de PESO S
DO SCIENTO S CINCUENTA Y UN MILLO NES
SETECIENTO S TREINTA Y UN MIL CUATRO -
CIENTO S ($ 251.731.400-), en concepto de incre-
mentos estimados sobre Regalías, conforme surge de
la Nota Nº 356/SEE/05; incremento de los Recursos
Tributarios Provinciales, según Nota Nº 335/05/SRT;
y a la certificación de los ingresos de Coparticipación
Nacional, formulada por la Tesorería General, todo
ello relacionado con los montos presupuestados en la
Ley 2735, del Presupuesto 2005;

Que asimismo y según se desprende de la Docu-
mentación cuyas copias obran de fojas 14/36 inclusive,
resulta necesario la ampliación de los créditos en
distintos Anexos; Items y Partidas Principales, a fin de
regularizar compromisos ya asumidos, como así
también los estimados a vencer en lo que resta del año;

Que el Art ículo 12º de la Ley Nº 2735, faculta al
Poder Ejecutivo a realizar dicha incorporación;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 771/05,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 53;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- INCREMENTASE, en la suma de
P ESOS DOSCIENTOS CINCUENT A Y UN
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS ($ 251.731.400,00-), el total de
Recursos de la Administración Central, del Presupues-
to General de Gastos y Cálculo de Recursos 2005,
conforme al detalle que figura en la Planilla que como
Anexo I, forma parte integrante del presente Decreto,
y en un todo de acuerdo con los considerandos.-

Art ículo 2º.- AMPLIASE, en la suma total de PE-
SO S DO SCIENTO S TREINTA Y SIETE MI-
LLO NES CIENTO  SETENTA Y UN MIL CUA-
TRO CIENTO S ($ 237.171.400-), el total de Gastos
del Presupuesto General de la Provincia 2005 en los
Anexos, Items y Partidas que se detallan a continuación:

ANEXO : GO BERNACIO N; CARACTER: Ad-
ministración Central; FINALIDAD: Administración
General; FUNCION: Administración General sin
Discr iminar; SECCION: Erogacion es Corrientes
SECTOR: Operación; PARTIDA PRINCIP AL:
Bienes y Servicios no Personales����600.000-

PARTIDA PRINCIPAL: Bienes de Ca-
pital���������������.    30.000-

ANEXO : MINISTERIO  DE GO BIERNO ; CA-
RACTER: Admin ist ración Cent ral;  SECCION:
Erogacion es Corr ien tes; SECTOR: Operació n;
PARTIDA PRINCIPAL: Personal ��  5.395.000-

ANEXO : MINISTERIO  DE EC O NO MIA Y
O BRAS PUBLIC AS; SECCION: Erogacio nes
Co rr ient es; SECT OR: Op eració n; P ARTIDA
PRINCIPAL: Bienes y Servicios no Per-
sonales  �������������  9.641.140-

ITEM: Ministerio; CARACTER: Administración
Central; FINALIDAD: Administración Gen eral;
FUNCION: Apoyo  a Gobiernos Municipales y
Comunales; SECCION: Erogaciones Corrien tes;
SECTOR: Transferencias; PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias para Financiar Erogaciones Corrientes;
PARTIDA PARCIAL: Participación de Impuestos
Nacionales a Municipios, Participación de Impuestos
Rentas a Municipios, Participación de Rega-

lías ��������������32.223.000-
PARTIDA PARCIAL: Aporte a Municipios y Otros

Entes Comunales;
PARTIDA SUBPARCIAL: Aporte para Cubrir

Déficit  ��������������1.00 0.000-
Conforme con el Anexo II.-
SECCION: Erogaciones de Capital; SECTOR:

Inv ersió n Fin anciera; PARTIDA PRINCIP AL:
Inv er sión  Fin an ciera; P ARTIDA P ARCIAL:
Préstamos; PARTIDA SUBPARCIAL: Adelanto a
Municipios y Otros Entes Comunales 15.000.000-

FINALIDAD: Bien estar  Social; FUNCION:
Seguridad Social; SECCION: Erogaciones Corrientes
SECTOR: Transferencias; PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias para Financiar Erogaciones Corrientes;
PARTIDA PARCIAL: Aportes para Pa-

siv idades �����������20.4 00.00 0.-
PARTIDA SUBPARCIAL: Aportes Ley 2401

Fon do  Esp ecial P ara  Finan ciar  la  Efect iv a
Intransferibilidad de la C.P.S. ����11.600.000.-

FINALIDAD: Cultura y Educación; FUNCION:
Educación Superior y Universitaria ; SECCION:
Erogaciones Corrientes; SECTOR: Transferencias;
PART IDA P RINCIPAL: Transferen cias Para
Financiar  Erogacion es Co rrien tes; PARTIDA
PARCIAL: Aporte a Actividades no Lucrativas;
PARTIDA SUBPARCIAL: Entidades Educativas y
Culturales - U.N.P.A. ��������  400.000-

FINALIDAD: Desarrollo de la Econ om ía ;
FUNCION: En ergía  y Combustible; SECCION:
Erogaciones Corrientes; SECTOR: Transferencias;
PART IDA P RINCIPAL: Transferen cias Para
Financiar  Erogacion es Co rrien tes; PARTIDA
PARCIAL: Otros Aportes a Entes del Gobierno
Provincial; PARTIDA SUBPARCIAL:

Distrigas: ������������8.400.000-
SECCION: Erogaciones de Capital; SECTOR:

Transferencias; PARTIDA PRINCIPAL: Transfe-
rencias Para Financiar Erogaciones de Capital; PAR-
TIDA PARCIAL: Aporte a Empresas Provinciales;
PARTIDA SUBPARCIAL: Distrigas: ... 3.131.000-

Conforme detalle Anexo.-
SECT OR: Inv ersió n Fin an ciera ; P ARTIDA

PRINCIP AL: Apo rtes de Capital; PARTIDA
PARCIAL: A Empresas Estatales Mixtas o Privadas;
PARTIDA SUBPARCIAL: "NACION FI-

DEICOMISO S.A." �������. 43.182.000-
FUNCION: Comunicaciones; SECCION: Eroga-

ciones Corrientes; SECTOR: Transferencias; PAR-
TIDA PRINCIPAL: Transferencias Para Financiar
Erogaciones Corrientes;  PARTIDA PARCIAL: Otros
Aportes a Entes del  Gobierno Provincial; PARTIDA
SUBPARCIAL: Canal 9 �������1.229.000-

FUNCION: Desarrollo de la Economía sin Dis-
criminar; SECCION: Erogaciones de Capital; SEC-
TOR: Inversión Financiera; PARTIDA PRINCIPAL:
Inversión Financiera; PARTIDA PARCIAL: Aportes
de Capital: PARTIDA SUB PARCIAL: Fo ndo
Fiduciario de Riesgo Específico Ley

25300: ������������.. 1.500.000-
PARTIDA PARCIAL: P réstamos; P ARTIDA

SUBPARCIAL: Servicios Público s Sociedad del
Estado: ������������� 53.576.854-

FINALIDAD: Deuda Pública; FUNCION: Deuda
Pública; SECCION: Erogaciones Corrientes; SEC-
TOR: Intereses de la Deuda; PARTIDA PRINCIPAL:
Intereses de la Deuda; PARTIDA PARCIAL: Intereses
de la Deuda �����������.. 3.000.000-

ITEM: Dirección Provincial de Gestión y Ejecu-
ción de Proyectos Desarrollo; CARACTER: Admi-
nistración Central; FINALIDAD: Desarrollo de la
Economía; FUNCION: Desarrollo de la Economía sin
Discriminar; SECCION: Erogaciones de Capital;
SECTOR: Inversión Financiera; PARTIDA PRIN-
CIPAL: Préstamos; PARTIDA PARCIAL: A Entes
del Gobierno Provincial; PARTIDA SUBPARCIAL:
Fondo para el Desarrollo Provincial: �..  4.677.000-

ITEM: Administración General de Vialidad Pro-
vincial ; CARACTER: Organismos Descentralizados;
FINALIDAD: Desarrollo de la  Economía; FUNCION:
Transporte Vial; SECCION: Erogaciones Corrientes;
SECTOR: Operació n; PARTIDA PRINCIP AL:
Personal: �������������  300.000-

SECCION: Erogaciones de Capital; SECTOR:
Inversión Real; PARTIDA PRINCIPAL: Trabajos
Públicos: ������������.  3.200.000-

ITEM: Fondo para O bras de Educación, Salud
y Turismo;

CARACTER: Cuentas Especiales; FINALIDAD:
Cultura y Educación; FUNCION: Cultura y Educación
sin Discriminar; SECCION: Erogaciones de Capital;
SECTOR: Inversión Real: PARTIDA PRINCIPAL:
Trabajos Públicos:

Conforme detalle Anexo.- �����3.118.000-
ANEXO : MINISTERIO  DE ASUNTO S SO -

CIALES; CARACTER: Administración  Central;
SECCION: Ero gacio nes Co rr ien tes; SECTOR:
Operación; PARTIDA PRINCIPAL: Per-

son al �������������10 .868.4 06-
ANEXO : MINISTERIO  DE LA SECRETARIA

GENERAL DE LA GO BERNACIO N; CARAC-
TER: Administración Central; SECCION: Eroga-
ciones Corrientes; SECTOR: Operación; PARTIDA
PRINCIPAL: Personal ������� 2.500.000-

PARTIDA PRINCIPAL: Bienes y Servicios no
Personales ������������ 1.500.000-

SECCION: Erogaciones de Capital; SECTOR:
Inversión Real; PARTIDA PRINCIPAL: Bienes de
Capital �������������� 500.0 00-

ITEM: MINISTERIO; CARACTER: Adminis-
tración Central; FINALIDAD: Cultura y Educación;

FUNCION: Educació n Superior  y Universitaria;
SECCION: Ero gacio nes Co rr ien tes; SECTOR:
Transferencias; PARTIDA PRINCIPAL: Transferen-
cias Para Corrientes para Financiar Erogaciones de
Capital; PARTIDA PARCIAL: Aporte a Activida-
des no Lucrativas; PARTIDA SUBPARCIAL: Enti-
dades Educativas y Culturales - U.N.P.A. ... 200.000-

Art ículo 3º.- Como consecuencia de lo dispuesto en
los Art ículos 1º y 2º, AMPLIASE en la suma de
PESOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS DIE-
CIOCHO MIL ($ 6.618.000-), las Erogaciones Figu-
rativas de la Administración Central y las Remesas de
la Administración Central a Organismos Descen-
tralizados y Cuentas Especiales, conforme al detalle
que figura en las Planillas Anexas III y IV, que forma
parte integrante del presente Decreto, del Presupuesto
2005.-

Art ículo 4º.- INCREMENTASE, en la suma de
PESOS CATORCE MILLONES QUINIENT OS
SESENTA MIL ($ 14.560.000-), el importe corres-
pondiente a las erogaciones para atender Amor-
tizaciones de la deuda, del Presupuesto 2005, confor-
me al siguiente detalle:

ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas
ITEM:Ministerio - SECCION: Otras Erogaciones-

SECTOR: Erogaciones para Atender Amortización
de Deuda-PARTIDA PRINCIPAL: Amortización de
la Deuda-PARTIDA PARCIAL: AMORTIZACION
DE LA DEUDA: ��������..(14.560.000-)

Art ículo 5º.- Como consecuencia de lo establecido
en el Art ículo anterior, disminúyase en la suma de
PESOS CATORCE MILLONES QUINIENT OS
SESENTA MIL ($ 14.560.000-), el Financiamiento
Neto de la Administración Provincial, para el Presu-
puesto 2005.-

Art ículo 6º.- AUTO RIZASE, a las Direcciones de
Administración a confeccionar el instrumento legal de
práctica, a fin de realizar la distribución de los créditos
ampliados en el Art ículo 2º; en los Items; Finalidades;
Función, y Partidas Parciales y Sub Parciales, que
consideren necesarias debiendo notificar en el término
de diez días posteriores a tomar conocimiento del
dictado del presente instrumento legal, a la Contaduría
General de la Provincia; Dirección Provincial de
Presupuesto y Tribunal de Cuentas.-

Art ículo 7º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 8º.- PASE al Ministerio de Economía y O-
bras Públicas (Dirección Provincial de Presupuesto),
a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría General
y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,
cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Ingº. Luis Villanueva
________

DECRETO  Nº 2375

RIO GALLEGOS, 12 de Setiembre de 2005.-

V I S T  O :
El Decreto Nº 3575/04; y
CONSIDERANDO:
Que por el mismo se declaró disuelta la "Unidad de

Control de la Gestión de la Cartera Residual" creada
por Decreto Nº 1659/98, disponiendo en el Artículo 2º
que las Autoridades y Personal del Organismo disuelto
debían confeccionar un balance de liquidación, in-
ventario, transferencia y entrega de los bienes que lo
conformaban estableciendo para ello un plazo máximo
de ciento ochenta (180) días desde la fecha de emisión
del mencionado instrumento;

Que para el desarrollo y cumplimiento de las tareas
encomendadas en el referido dispositivo el plazo má-
ximo fijado resulta exiguo, lo cual hace aconsejable
ordenar su ampliación estableciendo como fecha tope
para la culminación de las actividades aludidas el día
31 de Diciembre del corriente año;

Que asimismo en atención a lo establecido por
Decreto Nº 318/05 en el que se procedió a encargar la
atención de la Ex-Unidad de Control de la Gestión de
la Cartera Residual, al señor Ministro Secretario Ge-
neral en el Departamento de Gobierno, don Roque
Alfredo Ocampo y la posterior designación del citado
funcionario en el cargo de Ministro Secretario en el
Departamento de la Secretaría General de la Go-
bernación dispuesta por Decreto Nº 1974/05, corres-
ponde dar continuidad a las funciones que venía
desempeñando en dicho Ente, sin perjuicio de su de-
signación al frente de ésta última cartera ministerial;
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Que por otra parte surge que las Autoridades de la

Ex-Unidad de Control de la Gestión de la Cartera
Residual que han continuado en la actividad de acuerdo
a las previsiones del Decreto Nº 3575/04, han procedido
a la designación de personal sin contar con la previa
autorización de este Poder Ejecutivo;

Que la circunstancia señalada motivó que el Tribunal
de Cuentas observara legalmente las designaciones
realizadas, mediante Resolución Nº 091-T .C.-05;

Que en consecuencia resulta pertinente sanear dichos
actos administrativos procediendo a la ratificación de
las Resoluciones observadas, por haberse dictado en
contraposición a lo normado en el Decreto Nº 846/04
modificado por Decreto Nº 855/04;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- PRO RROGASE el plazo establecido
en el Art ículo 2º del Decreto Nº 3575/04 para la
realizació n de las tareas encom endadas a las
Autoridades y Personal de la ex-Unidad de Control de
la Gestión de la Cartera Residual, hasta el 31 de
Diciembre de 2005.-

Art ículo 2º.- CO NVALIDASE en razón de la
competen cia, lo actuado  por el señor Ministro
Secretario en el Departamento de la Secretaría General
de la Gobernación, don Roque Alfredo Ocampo, en la
Ex-Unidad de Control de la Gestión de la Cartera
Residual, hasta el día de la fecha.-

Art ículo 3º.- ENCARGASE, a partir del día 12 de
Septiembre de 2005 la atención de la Ex-Unidad de
Control de Gestión de la Cartera Residual, al señor
Ministro Secretario en el Departamento de la Secretaría
General de la Gobernación, don Roque Alfredo
O CAMPO  (Clase 1952 - DNI. Nº 10.422.503), en un
todo de acuerdo a lo expresado en los considerandos
del presente.-

Art ículo 4º.- RATIFICANSE las Resoluciones
Nros. 068-PRE-05 de fecha 8 de Junio de 2005 y 069-
PRE-05 de fecha 15 de Julio de 2005, emanadas de la
Ex-Unidad de Control de la Cartera Residual.-

Art ículo 5º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 6º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Ex-Unidad de Control de la Cartera
Residual) a sus efecto s,  to men  co nocim ien to
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Bolet ín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Ingº. Luis Villanueva
________

DECRETO  Nº 2376

RIO GALLEGOS, 12 de Setiembre de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente CSS-Nº 281.701-04; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita la

excepción de los alcances del régimen de incompa-
t ibilidad previsto en los Decretos Nros. 1206/90 y
1307/90 respecto de las Resoluciones Nros. 1741/04 y
1528/05 de la Caja de Servicios Sociales, mediante las
cuales se aprueban los contratos de locación de servicios
suscriptos con el Doctor Osvaldo Enrique SCIPPO
para cumplir funciones como Asesor de la Intervención
y Auditor Médico Previsional del citado Organismo;

Que conforme surge de la Declaración Jurada obrante
a fojas 6 y del informe expedido por el Tribunal
Superior de Justicia que luce a fojas 10, el mencionado
agente se encuentra alcanzado por las normas de
incompatibilidad previstas en los Decretos ut-supra
citados, lo que motiva su observación legal por el
Tribunal de Cuentas de la Provincia por Resolución Nº
094/05 dada en Acuerdo Ordinario Nº 2109 de fecha
27 de Julio de 2005;

Que la contr atación en cuestió n obedece al
requerimiento de la Intervención de contar con el
asesoramiento del citado profesional y la experiencia
que posee en la materia al haberse desempeñado en
gestiones anteriores en esa Obra Social conforme
surge de la solicitud de excepción de fojas;

Que por lo expuesto, corresponde el dictado del
presente instrumento legal a fin de regularizar la
situación planteada por ese Organismo, exceptuando
de los alcances del Régimen de Incompatibilidad es-
tablecido por los Decretos Provinciales Nros. 1206/90
y 1307/90 la contratación del Doctor Osvaldo Enrique

SCIPPO ;
Por ello y atento Nota Nº 3223/S.L y T-GOB/05,

emitida por la Secretaría Legal y Técnica de la
Gobernación, obrante a fojas 21;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- EXCEPTUANSE de los alcances del
Régimen de Incompatibilidad previsto por los Decretos
Nros. 1206/90 y 1307/90, las Resoluciones Nros.
1741/04 y 1528/05 de la Caja de Servicios Sociales,
mediante las cuales se aprueban los contratos de
Locación de Servicios suscriptos entre ese Organismo
y el Doctor Osvaldo Enrique SCIPPO  (D.N.I. Nº
11.352.419), en un todo de acuerdo con lo establecido
en los Considerandos del presente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por la señora Ministro Secretaria en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 3º.- P ASE a la Caja de Servicios Socia-
les, a sus efectos, tome conocimiento el Tribunal de
Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHI-
VESE.-

Dr. ACEVEDO -Nélida  Leonor Alvarez
________

DECRETO  Nº 2377

RIO GALLEGOS, 13 de Setiembre de 2005.-

V I S T  O :
La Ley Provincial Nº 2791; y
CONSIDERANDO:
Que por la citada Ley se declara de utilidad pública

y sujeta a expropiación por parte de la Provincia de
Santa Cruz la fracción de tierra identificada según
plano de mensura M-3218 como parte de la fracción
centro del lote 108 y parte del centro norte del lote 114-
lote A, de una superficie total de mil novecientos
sesenta y ocho (1968) hectáreas, cincuenta y seis (56)
áreas, ochenta y seis (86) centiáreas, nueve mil
ochocientos sesenta (9860) cent ímetros de la Zona de
Río Gallegos, Departamento de Güer Aike, registrado
en la Dirección Provincial de Catastro en la Matrícula
Catastral Nº 116-1834 con sus respectivas subdivi-
siones;

Que entre los motivos que dan sustento a la normativa
señalada se encuentra la necesidad de promover e
incentivar la planificación y desarrollo urbanístico de
la zona señalada en el párrafo anterior, en la cual se
encuentra in cluido el asent amiento  poblacional
denominado "Barrio San Benito";

Que a los efectos de dar cumplimiento con el
objetivo propuesto, la citada Ley en su Art ículo 3
establece que el Poder Ejecutivo Provincial practicará
las delimitaciones que corrrespondan, pudiendo reducir
las áreas a expropiar a las que resulten necesarias y
convenientes para el cumplimiento de tal finalidad;

Que asimismo este Poder Ejecutivo se encuentra
facultado para implementar e impulsar todas las
tr amitaciones que coadyuv en con la finalidad
establecida en la legislación mencionada;

Que a fin de precisar con certeza los lotes que serán
objeto de expropiación, resulta necesario establecer
un esquema de trabajo con las diferentes áreas con
competencia en la materia;

Que en tal sentido corresponde conformar una
comisión de trabajo integrada por los siguientes Or-
ganismos: Dirección Provincial de Catastro, Registro
de la Propiedad Inmueble, Consejo Agrario Provin-
cial, Escribanía Mayor de Gobierno y Subsecretaría
de Planeamiento y de la Función Pública, siendo ésta
última área la encargada de coordinar los trabajos
encomendados;

Que los entes mencionados designarán un re-
presentante para integrar la citada comisión que tendrá
como objetivo principal, confeccionar previo rele-
vamiento del sector, un informe técnico que contengan
las delimitaciones de las zonas o lotes que serán objeto
de expropiación y su posterior elevación a este Poder
Ejecutivo;

Por ello y atento a la Nota Nº 3242-SLyT/GOB/05,
emitida por la Secretaría Legal y Técnica de la
Gobernación;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- CREASE una Comisión Técnica Ase-
sora que tendrá como función elaborar un informe
conteniendo las delimitaciones de las zonas o lotes

que serán objeto de la expropiación establecida por
Ley Provincial Nº 2791.-

Art ículo 2º.- La Comisión creada por el Artículo 1º
del presente, estará integrada por un representante de
la Subsecretaría de Planeamiento y Función Pública,
de la Dirección Provincial de Catastro, del Registro de
la Propiedad Inmueble, del Consejo Agrario Provincial
y la Escribanía Mayor de Gobierno.-

Art ículo 3º.- DESIGNASE Coordinador de la
Comisión Técnica Asesora a la Subsecretaría de
Planeamiento y de la Función Pública.-

Art ículo 4º.- La Comisión podrá establecer dentro
de su ámbito las modalidades organizativas y operativas
necesarias para lograr el desarrollo de las acciones
adecuadas a la misión asignada, debiendo observar
asimismo las instrucciones impartidas por la Secretaría
Legal y Técnica de la Gobernación.-

Art ículo 5º.- Las áreas de los diversos estamentos
de la Administración Pública Provincial deberán prestar
la colaboración necesaria a los requerimientos que
efectúe la Comisión, dando preferente despacho a las
solicitudes que se realicen.-

Art ículo 6º.- Las conclusiones elaboradas por dicha
Comisión deberán ser elevadas al Poder Ejecutivo a
los efectos del dictado del instrumento legal pertinente.-

Art ículo 7º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de la Secretaría General de la Gobernación.-

Art ículo 8º.- PASE al Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación (Subsecretaría de Pla-
neamiento y de la Función Pública, quien realizará las
comunicaciones a las áreas involucradas), a sus efec-
tos, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHI-
VESE.-

Dr. ACEVEDO -Roque Alfredo Ocampo
________

DECRET OS
S IN T ET IZA DO S

DECRETO  N° 2349

RIO GALLEGOS, 07 de Setiembre de 2005.-
Expediente MG-N° 577.790/05.-

DEJAR SIN EFECTO  en todas sus partes el De-
creto N° 1783 de fecha 30 de Junio del año 2005, por
el cual se asignó una entrega de fondos con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión a favor de
la Subsecretaría de Cultura del Ministerio de Gobierno,
por la suma de PESOS UN MIL SEISCIENTOS
VEINTICINCO CENTAVOS ($ 1.600,25), destinada
a solventar diversos gastos para la continuación del
Curso de Conservación y Restauración de Obra, de-
nominado: �Claves para Conservación de Patrimonio�,
dictado por la especialista Carla GARCIA ALMA-
ZAN.-

_______

DECRETO  N° 2350

RIO GALLEGOS, 07 de Setiembre de 2005.-
Expedientes CPS-Nros. 256.458/05, 251.570/03,

251.127/02, 256.605/05 y Adjunto JP -N° 771.516/05.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de Octubre del año 2005, al Sargento Primero de
Policía, don Tomás Orlando NUÑEZ (Clase 1957 �
D.N.I. N° 13.790.741), de acuerdo a lo establecido en
el Art ículo 19° de la Ley N° 1864, modificada por el
Art ículo 1° de la Ley N° 2099 y Artículos 21° Inciso
c) y 23° de la Ley N° 1864.-

________

DECRETO  N° 2351

RIO GALLEGOS, 07 de Setiembre de 2005.-
Expedientes CPS-Nro. 256.004/04 y adjuntos CPS-

Nros. 256.829/05 y JP-N° 772.034/05.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de Noviembre de 2005, al Suboficial Escribiente
de Policía, Tomás Ramón DUARTE (Clase 1957 �
D.N.I. N° 13.500.325) de acuerdo a lo establecido en
el Art ículo 19° de la Ley N° 1864, modificado por el
Art ículo 1° de la Ley N° 2099 y Artículos 21° Inciso
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c) y 23° de la Ley N° 1864.-

________

DECRETO  N° 2352

RIO GALLEGOS, 07 de Setiembre de 2005.-
Expedientes CPS-Nros. 254.718/04 y adjuntos CPS-

Nros. 255.844/04, 255.887/04 y JP-N° 770.204/04.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de Octubre de 2005, al Suboficial Escribiente de
Policía, don José Antonio RAGGIO  (Clase 1953-
D.N.I. N° 10.705.951) de acuerdo a lo establecido en
el Art ículo 19º de la Ley Nº 1864, modificado por el
Art ículo 1º de la Ley Nº 2099 y Artículo 21º Inciso c)
y 23º de la Ley Nº 1864.-

_______

DECRETO  N° 2353

RIO GALLEGOS, 07 de Setiembre de 2005.-
Expedientes CPS-Nros. 246.385/00, 256.739/05 y

Adjunto JP-N° 771.938/05.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de Octubre del año 2005, al Suboficial Escribiente
de Policía, don José Octaviano NARVAEZ (Clase
1958-D.N.I. N° 11.935.415), de acuerdo a lo es-
tablecido en el Art ículo 19° de la Ley N° 1864, mo-
dificada por el Art ículo 1° de la Ley N° 2099 y Ar-
t ículos 21° Inciso c) y 23° de la Ley N° 1864.-

________

DECRETO  N° 2354

RIO GALLEGOS, 07 de Setiembre de 2005.-
Expedientes CPS-Nros. 254.625/04 y Adjunto JP-

N° 767.990/04, 256.368/05 y Adjunto JP-N° 771.399/05.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de Octubre del año 2005, al Sargento Primero de
Policía, doña Marta Dolores MO RI (D.N.I. N°
13.382.195), de acuerdo a lo establecido en el Art ículo
19° de la Ley N° 1864, modificada por el Artículo 1°
de la Ley N° 2099 y Artículo 23° de la Ley N° 1864.-

________

DECRETO  N° 2355

RIO GALLEGOS, 07 de Setiembre de 2005.-
Expedientes CPS-Nros. 256.835/05, 256.644/05, y

Adjunto JP-N° 771.388/05.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de Octubre del año 2005, al Sargento Primero de
Policía, don Virgilio Alberto FERNANDEZ (Clase
1963-D.N.I. N° 16.419.272), de acuerdo a lo esta-
blecido en el Art ículo 19° de la Ley N° 1864, modificada
por el Art ículo 1° de la Ley N° 2099 y Artículos 21°
Inciso c) y 23° de la Ley N° 1864.-

________

DECRETO  N° 2356

RIO GALLEGOS, 07 de Setiembre de 2005.-
Expedientes CPS-Nros. 252.895/03, 257.079/05, y

Adjunto JP-N° 772.357/05.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de Octubre del año 2005, el Sargento Primero de
Policía, don Julio Alberto SALCEDO  (Clase 1957 �
D.N.I. N° 13.312.411), de acuerdo a lo establecido en
el Art ículo 19° de la Ley N° 1864, modificada por el
Art ículo 1° de la Ley N° 2099 y Artículos 21° Inciso
c) y 23° de la Ley N° 1864.-

________

DECRETO  N° 2358

RIO GALLEGOS, 07 de Setiembre de 2005.-
Expedientes CPS-Nros. 256.606/05 y Adjunto JP-

N° 771.799/05.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de Noviembre de 2005, al Sargento Primero de
Policía, don Luis Carlos CO NTRERAS (Clase 1959-
D.N.I. N° 13.602.117), de acuerdo a lo establecido en
el Art ículo 19° de la Ley N° 1864, modificado por el

Art ículo 1° de la Ley N° 2099 y Artículo 23° de la Ley
N° 1864.-

________

DECRETO  N° 2359

RIO GALLEGOS, 07 de Setiembre de 2005.-
Expedientes CPS-Nros. 257.038/05 y adjunto JP-

N° 772.019/05.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de Noviembre de 2005, al Sargento Primero de
Policía, don Luis Domingo MARTINEZ (Clase 1962-
D.N.I. N° 14.880.011) de acuerdo a lo establecido en
el Art ículo 19° de la Ley N° 1864, modificado por el
Art ículo 1° de la Ley N° 2099 y Artículos 23°, 40° y
41° de la Ley N° 1864.-

________

DECRETO  N° 2360

RIO GALLEGOS, 07 de Setiembre de 2005.-
Expedientes CPS-Nros. 256.646/05 y adjunto JP-

N° 771.373/05.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de Noviembre de 2005, a la Sargento Primero de
Policía, doña Norma Beatriz MELLADO  (D.N.I. N°
17.840.926), de acuerdo a lo establecido en el Art ículo
19° de la Ley N° 1864, modificado por el Artículo 1°
de la Ley N° 2099 y Artículo 23° de la Ley N° 1864.-

________

DECRETO  Nº 2361

RIO GALLEGOS, 07 de Setiembre de 2005.-
Expediente JP-Nº 773.083/05.-

DAR DE BAJA a partir del día 26 de Julio del año
2005, a la Cadete de Primer año de la Escuela de
Policía "Comisario Inspector Eduardo Victoriano
Taret", doña Lourdes del Valle SO PAGA (D.N.I.Nº
31.672.685), conforme solicitud presentada a fojas
01, con situación de revista en el ANEXO: Ministerio
de Gobierno - ITEM: Policía Provincial - CARACTER:
Administración Central - FINALIDAD: Seguridad -
FUNCION: Policía Interior - SECCION: Erogaciones
Corr ientes -  SECTOR: Operación - PARTIDA
PRINCIP AL: Personal - PARTIDA P ARCIAL:
Personal Permanente- CLASE: Personal Seguridad,
del Ejercicio 2005.-

________

DECRETO  Nº 2362

RIO GALLEGOS, 07 de Setiembre de 2005.-
Expediente CPS-Nº 256.607/05, y Adjunto JP-Nº

771.606/05.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1º de Noviembre del año 2005, al Suboficial
Escribiente de Policía, don Roque Eduardo GAITAN
(Clase 1963 - D.N.I. Nº 16.285.671), de acuerdo a lo
establecido en el Art ículo 19º de la Ley Nº 1864,
modificada por el Art ículo 1º de la Ley Nº 2099 y
Art ículos 23º y 40º de la Ley Nº 1864.-

________

DECRETO  Nº 2363

RIO GALLEGOS, 07 de Setiembre de 2005.-
Expediente JP-Nº 772.824/05.-

RECTIFICAR, en su parte pertinente en el Decreto
Nº 1545-05, la fecha de baja del Cadete de Primer Año
de la Escuela de Policía "Comisario Inspector Eduardo
Victoriano TARET", don Enrique Eduardo MAN-
SILLA O YARZO , la que deberá considerarse a partir
del día 1º de Julio del año 2005.-

_______

DECRETO  Nº 2364

RIO GALLEGOS, 07 de Setiembre de 2005.-
Expediente JP-Nº 770.445/05.-

PASE a situación de Retiro Obligatorio, a partir del
día de la fecha, al Sargento de Policía (BF), señora

Sandra Inés CAYUL (D.N.I. Nº 16.029.625), de a-
cuerdo a lo establecido en el Art ículo 16º - Inciso 10)
de la Ley Nº 1864.-

________

DECRETO  Nº 2365

RIO GALLEGOS, 07 de Setiembre de 2005.-
Expediente JP-Nº 772.203/05.-

RECO NO CER Y APRO PIAR al presente Ejer-
cicio Financiero la suma de PESOS QUINIENTOS
UNO CON SET ENT A Y DOS CENTAVOS ($ 501,72),
equivalente a nueve (9) horas cátedra terciarias
semanales, dictadas por el Oficial Principal Licenciado
Raúl Humberto RIO S en su carácter de Profesor
Interino de la Escuela de Policía "Comisario Inspector
Eduardo Victoriano Taret", en la asignatura "He-
rramientas de Inform ática" durante e l período
comprendido entre el día 19 de Noviembre y hasta el
día 31 de Diciembre del año 2004, el que fuera
designado mediante Decreto Nº 2757/04.-

AFECTAR la suma de P ESOS QUINIENTOS UNO
CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 501,72) con
cargo al ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM:
Policía Provincial - CARACTER: Administración
Central - FINALIDAD: Segur idad - FUNCION:
Policía Interior - SECCION: Erogaciones Corrientes
- SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL:
Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal Permanente
- PARTIDA SUBPARCIAL: 40-Personal Docente,
del Ejercicio 2005.-

ABONAR al Oficial Principal Licenciado Raúl Hum -
berto RIO S (Clase 1961 - D.N.I. Nº 14.052.955), la
suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO
CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 368,97),
teniendo en cuenta los descuentos que por Ley
correspondan.-

________

DECRETO  Nº 2367

RIO GALLEGOS, 07 de Setiembre de 2005.-
Expediente MAS-Nº 221.570/05.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Septiembre de
2005, la renuncia a la Administración Pública Pro-
vincial interpuesta por la agente de Planta Permanente,
Categoría 16 - Agrupamiento: "D" - Grado: I - Régimen
Horario: 35 horas semanales - Ley Nº 1795 de la
CARRERA PROFESIONAL SANITARIA, señora
Elba Cristina ESTRADA (D.N.I. Nº 10.598.124) con
prestación de servicios en el Hospital Regional de Río
Gallegos, dependiente del ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública, a efectos de
acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 2368

RIO GALLEGOS, 07 de Setiembre de 2005.-
Expediente GOB-Nº 107.810/05.-

DECLARASE DE INTERES PRO VINCIAL las
"XVI J ORNADAS CIENTIFICAS DE LA
MAGISTRATURA ARGENTINA", a realizarse en
la ciudad de San Carlos de Bariloche entre los días 6
al 8 de Octubre del corriente año, organizadas por la
Federación Argentina de la Magistratura en forma
conjunta con el Colegio de Magistrados y Funcionarios
del Poder Judicial de la Provincia de Río Negro.-

_______

DECRETO  Nº 2369

RIO GALLEGOS, 07 de Setiembre de 2005.-
Expediente MEOP-Nº 403.628/05.-

DECLARAR DE INTERES PRO VINCIAL en
el marco del Art ículo 54º de la Ley Provincial de
Turismo Nº 1045, la participación de la Subsecretaría
de Turismo de Santa Cruz en la "EXPO PATAGO NIA
2005" que se llevará a cabo en el predio ferial de la
Sociedad Rural de la ciudad Autónoma de Buenos
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Aires entre los días 23 al 25 de Septiembre del corriente
año.-

ASIGNAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General, un fondo
con cargo a rendir cuenta documentada de su inversión,
por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y
CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS CON
CUATRO CENTAVOS ($ 144.196,04), en la persona
del Director de Gestión y Promoción Turística de la
Delegación de la Subsecretaría de Turismo de Santa
Cruz, con asiento en la ciudad Autónoma de Buenos
Aires, don Pablo Cesar GO DO Y.-

________

DECRETO  Nº 2370

RIO GALLEGOS, 08 de Setiembre de 2005.-
Expediente MSGG-Nº 306.567/05.-

ASIGNAR una entrega de fondos con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión, a favor de
la Dirección P rovincial de Telecomunicaciones
dependiente del Ministerio de la Secretaría General de
la Gobernación, en la persona de su titular, señor Isaías
ALVAREZ, por la suma total de PESO S O CHO
MIL ($ 8.000.-) destinada a solventar los gastos de
agasajo (cena y servicio de refrigerio) previsto con
motivo de la realización de las "1RAS. JO RNADAS
DE TRABAJO  DE LAS CO MUNICACIO NES
EN SANTA CRUZ" a llevarse a cabo entre los días
7 al 9 de Septiembre del corriente año en el Auditórium
de la Administración General de Vialidad Provincial.-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación - ITEM: Tele-
comunicaciones - OBJETO DEL GASTO: 2.02.00.00,
del Ejercicio 2005.-

ENTREGAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General, a favor de
la Dirección Provincial de Administración de la
Gobernación, la suma citada en el Artículo 1º del pre-
sente.-

_______

DECRETO  Nº 2371

RIO GALLEGOS, 08 de Setiembre de 2005.-
Expediente MEOP-Nº 401.757/05.-

AUTO RIZASE, a la Subsecretaría de Obras Pú-
blicas dependiente del Ministerio de Economía y O-
bras Públicas a realizar el llamado a Licitación Públi-
ca tendiente a contratar la ejecución de la Obra:
"AMPLIAC IO N H O SPITAL EL CALAFATE
2da. ETAPA".-

APRUEBASE el Pliego de Bases y Condiciones
preparado por la Dirección de Estudios y Proyectos
dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas y el
presupuesto oficial de la obra contenido en el mismo,
que asciende a la suma de PESOS CATORCE
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON
DIECISIETE CENTAVOS ($ 14.288.554,17), el cual
forma parte integrante del presente como ANEXO  I.-

FACULTASE a la Dirección Provincial de Contra-
taciones del Ministerio de Economía y Obras Públicas
a fijar número de Licitación, fecha, hora y lugar de
apertura de ofertas y a emitir las correspondientes
órdenes de Publicidad.-

EL GASTO que demande la ejecución del proyecto
en el presente ejercicio estimado en la suma de PESOS
CUATRO MILLONES ($ 4.000.000.-) será imputado
con cargo a la INSTITUCION: Ministerio de Econo-
mía y Obras Públicas - PROGRAMA: 15 - SUBPRO-
GRAMA: 01 - PROYECTO: 13 - OBJETO DEL
GASTO 7.00.00.00, del Ejercicio 2004.-

AUTO RIZASE a la Dirección Provincial de Pre-
supuesto del Ministerio de Economía y Obras Públicas
a prever la diferencia del gasto total de la obra en cues-
tión de acuerdo con lo establecido en el Artículo 16º
Inciso a) de la Ley de Contabilidad Nº 760 - Erogaciones
con cargo a Ejercicio Futuros.-

_________

DECRETO  Nº 2373

RIO GALLEGOS, 08 de Setiembre de 2005.-

ENCO MIENDASE, a partir del día de la fecha, la

atención del Despacho del Poder Ejecutivo de la Pro-
vincia de Santa Cruz al señor Vicegobernador, don
Carlos Alberto SANCHO .-

________

DECRETO  Nº 2374

RIO GALLEGOS, 12 de Setiembre de 2005.-

REASUMIR por el suscripto, a partir del día 12 de
Septiembre del año 2005, la atención del Despacho del
Poder Ejecutivo de la Provincia.-

El presente Decreto será refrendado por el señor
Ministro Secretario en el Departamento de Gobierno.-

________

DECRETO  Nº 2378

RIO GALLEGOS, 13 de Setiembre de 2005.-
Expediente MG-Nº 576.122/04.-

MODIFICASE el Artículo 2º del Decreto  Nº 993-05,
donde dice: "...PARTIDA PARCIAL: Bienes de
Co nsumo  -  P ART IDA SUBPARCIAL: 2 01  -
Alimentos y Productos Agropecuarios...", deberá decir:
"...PARTIDA PARCIAL: Servicios No Personales -
PARTIDA SUBPARCIAL: 238 - Cortesía y Home-
naje...".-

_________

DECRETO  Nº 2379

RIO GALLEGOS, 13 de Setiembre de 2005.-
Expediente MG-Nº 577.231/05.-

CO NCEDASE, a partir del día 15 de Febrero del
año 2005, el beneficio establecido por Decreto Nº
061-04, a favor de la señora Directora de Area Mujer
Adolescente, dependiente de la Subsecretaría de la
Mujer del Ministerio de Gobierno, Licenciada Silvina
Lorena GO MEZ (D.N.I. Nº 29.100.802), quien fuera
designada mediante Decreto Nº 730-05.-

________

DECRETO  Nº 2380

RIO GALLEGOS, 13 de Setiembre de 2005.-
Expedientes CPS-Nros 255.143/04 y adjuntos CPS-

Nros 257.656/86, 249.193/02, 257.078/05 y JP-Nº
769.971/05.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1º de Noviembre de 2005, al Suboficial Mayor de
Policía, don Javier Albino SO SA (Clase 1959 - D.N.I.
Nº 12.798.933) de acuerdo a lo establecido en el
Art ículo 19º de la Ley Nº 1864, modificado por el
Art ículo 1º de la Ley Nº 2099 y Artículo 23º de la Ley
Nº 1864.-

_______

DECRETO  Nº 2381

RIO GALLEGOS, 13 de Setiembre de 2005.-
Expediente JP-Nº 773.167/05.-

DECLARASE VACANTE POR FALLECIMIEN-
TO , a partir del día 17 de Julio del año 2005, a la plaza
que ocupara el Ex Suboficial Escribiente de Policía,
Carlos GLEADELL (Clase 1949 - D.N.I. Nº 5 .404.111)
con situación de revista en el ANEXO: Ministerio de
Gobierno - ITEM: Policía Provincial - CARACTER:
Administración Central - FINALIDAD: Seguridad -
FUNCION: Policía Interior - SECCION: Erogaciones
Corr ientes -  SECTOR: Operación - PARTIDA
PRINCIP AL: Personal - PARTIDA P ARCIAL:
Personal Permanente - CLASE: Personal Seguridad,
del Ejercicio 2005.-

_________

DECRETO  Nº 2382

RIO GALLEGOS, 13 de Setiembre de 2005.-
Expediente JP-Nº 773.106/05 y Adjunto JP-Nº

773.107/05.-

DAR DE BAJA a partir del día 1º de Agosto del año
2005, a los Cadetes de Primer año de la Escuela de
Policía "Comisario Inspector Eduardo Victoriano
Taret", don Ricardo Ariel RO MERO  (Clase 1986 -

D.N.I. Nº 32.180.797) y Natanael CHAMO RRO
(Clase 1982 - D.N.I. Nº 29.666.827), conforme soli-
citudes presentadas a fojas 01 y 05 respectivamente,
con situación de revista en el ANEXO: Ministerio de
Gobierno - ITEM: Policía Provincial - CARACTER:
Administración Central - FINALIDAD: Seguridad -
FUNCION: Policía Interior - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal
Permanente - CLASE: Personal Seguridad, del E-
jercicio 2005.-

________

DECRETO  Nº 2383

RIO GALLEGOS, 13 de Setiembre de 2005.-
Expediente MAS-Nº 220.696/05.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servicios
con el señor Martín Maximiliano VARGAS (Clase
1978 - D.N.I. Nº 26.665.751), para desempeñarse
como Médico Residente en el Hospital Regional de
Río Gallegos, entre las fechas 1º de Junio y hasta el 31
de Diciembre del año 2005, en base a una (1) Categoría
20 - Agrupamiento: Profesional - Ley Nº 1917 y en los
términos del Decreto Nº 2996/03, Reglamentario del
Régimen de Contrataciones de Personal para la
Administración Pública Provincial.-

AFECTASE el gasto que demande el cumplimiento
del presente y cuyo monto total asciende a la suma de
PESOS DOCE MIL VEINTIOCHO CON CUA-
RENTA Y TRES CENTAVOS ($ 12.028,43) será a-
fectado con cargo al ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales - ITEM: Salud Pública - CARACTER: Admi-
nistración Central - FINALIDAD: Salud - FUNCION:
Atención Médica - SECCION: Erogaciones Corrientes
- SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL:
Personal - PARTIDAS PARCIALES: Personal Tem-
porario, la suma de PESOS NUEVE MIL DOSCIEN-
TOS VEINTIOCHO CON CUARENTA Y TRES
CENTAVOS ($ 9.228,43) y Complementos la suma
de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS ($ 2.800.-),
del Ejercicio 2005.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación, conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

AC UERD OS
S IN T ET IZA DO S

C.A.P.
ACUERDO  Nº 052

RIO GALLEGOS, 14 de Setiembre de 2005.-
Expediente Nº 482.439/05 y Resolución Nº 710.-

RATIFICASE, en todos sus términos la Resolución
Nº 710, de fecha 13 de Mayo de 2005, mediante la cual
se ratificó todo lo actuado desde la Dirección General
de T ierras, por la asesora notarial escribana Bárbara
DE CRISTOFARO, desde el momento de su desig-
nación, 01 de Setiembre de 2004 y se facultó a la
nombrada a continuar con las tareas relacionadas al
reordenamiento técnico-administrativo, que se lleva
adelante en el pueblo de El Chaltén.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

Consejo Agrario Provincial
C.P.N. VICTO R MO UZET - PEDRO  I.

MO NTENEGRO  - MED. VET. TO MAS SO SA
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-1

________

ACUERDO  Nº 056

RIO GALLEGOS, 14 de Setiembre de 2005.-
Expediente Nº 497.251/01.-

CADUCAR la adjudicación en venta otorgada a
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favor del señor Nelson Adrián CANSINOS, D.N.I. Nº
26.617.096, dispuesta por Acuerdo Nº 068 de fecha 26
de Septiembre de 2001, por la superficie aproximada
de quinientos cincuenta metros cuadrados (550,00
m2) constituida por la parcela proyectada Nº 10 de la
manzana Nº 22 del pueblo de Jaramillo de esta
provincia, según lo estipula la Ley 63 y por los
motivos expuestos en los considerandos del presente
Acuerdo, con pérdidas de las sumas abonadas a favor
del Estado Provincial.-

DECLARAR FISCAL Y LIBRE DE ADJUDI-
CACIO N, la t ierra mencionada en el Art ículo anterior.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

Consejo Agrario Provincial
C.P.N. VICTO R MO UZET - PEDRO  I.

MO NTENEGRO  - MED. VET. TO MAS SO SA
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-1

_______

ACUERDO  Nº 057

RIO GALLEGOS, 14 de Setiembre de 2005.-
Expediente Nº 495.720/00.-

CADUCAR la adjudicación en venta otorgada a
favor  del señ or Luis Oscar LOP EZ, D.N. I. Nº
12.303.952, dispuesta por Acuerdo Nº 037 de fecha 31
de Agosto de 2000, por la superficie aproximada de
trescientos veinticinco metros cuadrados (325,00 m2)
constituida por el solar "19" de la manzana Nº 28 del
pueblo de Jaramillo de esta provincia, según lo estipula
la Ley 63 y por los motivos expuestos en los consi-
derandos del presente Acuerdo.

DECLARAR FISCAL Y LIBRE DE ADJUDI-
CACIO N, la t ierra mencionada en el Art ículo anterior.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

Consejo Agrario Provincial
C.P.N. VICTO R MO UZET - PEDRO  I.

MO NTENEGRO  - MED. VET. TO MAS SO SA
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-1

________

ACUERDO  Nº 058

RIO GALLEGOS, 14 de Setiembre de 2005.-
Expediente Nº 496.155/00.-

CADUCAR la adjudicación en venta otorgada a
favor del señor Esteban Angel GONZALEZ, D.N.I.
Nº 14.577.185, por la superficie aproximada de
cuatrocientos sesenta y ocho metros cuadrados con se-
tenta y cinco decímetros cuadrados (468,75 m2) ubi-
cada en el solar "b" del lote proyectado Nº 9 de la
manzana Nº 22 del pueblo de Jaramillo de esta pro-
vincia, según lo estipula la Ley 63 y por los motivos
expuestos en los considerandos del presente Acuerdo,
con pérdidas de las sumas abonadas a favor del erario
Provincial.-

DECLARAR FISCAL Y LIBRE DE ADJUDI-
CACIO N, la t ierra mencionada en el Art ículo anterior.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

Consejo Agrario Provincial
C.P.N. VICTO R MO UZET - PEDRO  I.

MO NTENEGRO  - MED. VET. TO MAS SO SA
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-1

________

ACUERDO  Nº 059

RIO GALLEGOS, 14 de Setiembre de 2005.-
Expediente Nº 497.194/01.-

CADUCAR la adjudicación en venta otorgada a

favor del señor Héctor Eduardo HEREDIA, D.N.I. Nº
25.163.896, por la superficie aproximada de trescientos
cuarenta y dos metros cuadrados (342,00 m2), ubicada
en el lote Nº 7 de la manzana Nº 28 del pueblo de Jara-
millo de esta provincia, según lo estipula la Ley 63 y
por los motivos expuestos en los considerandos del
presente Acuerdo, con pérdidas de las sumas abonadas
a favor del Estado Provincial.-

DECLARAR FISCAL Y LIBRE DE ADJUDI-
CACIO N, la t ierra mencionada en el Art ículo anterior.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

Consejo Agrario Provincial
C.P.N. VICTO R MO UZET - PEDRO  I.

MO NTENEGRO  - MED. VET. TO MAS SO SA
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-1

_______

ACUERDO  Nº 060

RIO GALLEGOS, 14 de Setiembre de 2005.-
Expediente Nº 497.282/01.-

CADUCAR la adjudicación en venta otorgada a
favor del señor Rafael CAYU, D.N.I. Nº 17.554.676,
dispuesta por Acuerdo Nº 080 de fecha 4 de Diciembre
de 2001, por la superficie aproximada de trescientos
sesenta y cinco metros cuadrados  con veinticinco de-
címetros cuadrados (365,25 m2) constituida por la
parcela 5a resultante de la subdivisión administrativa
del ex - solar "e" de la manzana Nº 27 del pueblo de Ja-
ramillo de esta provincia, según lo estipula la Ley 63
y por los motivos expuestos en los considerandos del
presente Acuerdo.-

DECLARAR FISCAL Y LIBRE DE ADJUDI-
CACIO N, la t ierra mencionada en el Art ículo anterior.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

Consejo Agrario Provincial
C.P.N. VICTO R MO UZET - PEDRO  I.

MO NTENEGRO  - MED.VET. TO MAS SO SA
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-1

________

ACUERDO  Nº 061

RIO GALLEGOS, 14 de Setiembre de 2005.-
Expediente Nro. 490.254/94.-

CADUCAR la adjudicación en venta otorgada a
favor del señor José Pedro ESPINOZA D.N.I. Nº
10.027.581, por la superficie aproximada de seiscientos
cincuenta y uno  metros cuadrados (651,00 m2), cons-
tituida por la parte Noreste del solar "h" de la manzana
Nº 4 del pueblo de Jaramillo de esta provincia, según
lo estipula la Ley 63 y por los motivos expuestos en los
considerandos del presente Acuerdo, con pérdidas de
las sumas abonadas a favor del Estado Provincial.-

DECLARAR FISCAL Y LIBRE DE ADJUDICA-
CION, la tierra  mencionada en el Art ículo anterior.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

Consejo Agrario Provincial
C.P.N. VICTO R MO UZET - PEDRO  I.

MO NTENEGRO  - MED. VET. TO MAS SO SA
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-2

________

ACUERDO  Nº 062

RIO GALLEGOS, 14 de Setiembre de 2005.-
Expediente Nro. 491.671/96.-

CADUCAR, la adjudicación en venta otorgada a
favor del señor Miguel Angel ARANDA  D.N.I. Nº
13.009.596, dispuest a mediant e Resolución Nº 967/96,

por la superficie aproximada de 600,00m2, ubicada en
el lote 6 de la manzana Nº 1 del paraje La Esperanza,
por las razones expuestas en los considerandos de la
presente.-

DECLARAR FISCAL Y LIBRE DE ADJUDICA-
CION, la tierra  citada en el Art ículo anterior.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

Consejo Agrario Provincial
C.P.N. VICTO R MO UZET - PEDRO  I.

MO NTENEGRO  - MED. VET. TO MAS SO SA
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-2

________

ACUERDO  Nº 063

RIO GALLEGOS, 14 de Setiembre de 2005.-
Expediente Nro. 498.417/02.-

CADUCAR la adjudicación en venta otorgada a
favor de los señores Rafael LIM D.N.I. Nº 25.601.458,
m Soom Yong CHOE D.N.I. Nº 13.653.750 y Hyuk
Tae KWON D.N.I. Nº 18.726.981 sobre la superficie
aproximada de dos mil doscientos ochenta metros
cuadrados con cincuenta y seis decímetros cuadrados
(2.280,56 m2) ubicadas en la parcela 5 manzana Nº 6
circunscripción I del pueblo de El Chaltén, por las
razones expuestas en los considerandos de la presente,
con pérdida de las sumas abonadas a favor del estado
provincial.-

DECLARAR FISCAL Y LIBRE DE ADJUDICA-
CION, la parcela  mencionada en el Artículo anterior.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

Consejo Agrario Provincial
C.P.N. VICTO R MO UZET - PEDRO  I.

MO NTENEGRO  - MED. VET. TO MAS SO SA
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-2

________

ACUERDO  Nº 065

RIO GALLEGOS, 14 de Septiembre de 2005.-
Expedientes Nros. 482 .767/05, 482.843/05 y

482.849/05.-

PREADJUDICAR EN VENTA a favor de la señora
Fanny del Milagro CANCHI, D.N.I. Nº 23.896.385,
de acuerdo a la Ley Nº 63, la superficie aproximada de
cuatrocientos setenta y seis metros con once decímetros
cuadrados, 476,11 mts2 ubicada en la parcela 19,
manzana 26, circunscripción III, del pueblo de El
Chaltén de esta provincia, con destino a vivienda fa-
miliar. (Expediente Nº 482.767/05).-

PREADJUDICAR EN VENTA a Flora GOMEZ,
D.N.I. Nº 10.450.456, de acuerdo a la Ley Nº 63, la su-
perficie aproximada de trescientos ochenta y seis me-
tros con cuatro decímetros cuadrados (386,04 mts2)
ubicada en la parcela 15, manzana 26, de la cir-
cunscripción III, del pueblo de El Chaltén, de esta
provincia, con destino a vivienda familiar (Expediente
Nº 480.843/05.-

PREADJUDICAR EN VENTA, a favor del señor
Eduardo Ernesto LUQUE, D.N.I. Nº 23.691.174, de
acuerdo a la Ley Nº 63, la superficie aproximada de
cuatrocientos ochenta y dos metros con setenta y seis
decímetros cuadrados (482,76 mts2) ubicada en la
parcela 5, manzana 11, circunscripción III del pueblo
de El Chaltén, de esta provincia, con destino a vivienda
familiar.- (Expediente Nº 482.849/05).-

Los preadjudicatarios declaran conocer los Art ículos
5º y 6º de la Ley Nº 63 y hasta tanto no se labre la
escritura traslativa de dominio, el Consejo Agrario
Provincial se encuentra facultado para practicar las
inspecciones respecto de los inmuebles y terrenos en
toda oportunidad que lo considere conveniente.-

Las liquidaciones correspondientes al valor del
pago de la tierra se efectuarán una vez que se dicte el
acuerdo de adjudicación definitivo, siempre y cuando
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cumplimenten con la documentación solicitada en los
considerandos del presente.-

Los preadjudicatarios tendrán un plazo de treinta y
cinco (35) días contados a partir de la fehaciente
notificación del presente acuerdo, para la presentación
de la mensura ante la Dirección de Agrimensura
dependiente de la Dirección General de T ierras,
juntamente con el proyecto de obra a realizar que
deberá evaluar la autoridad comunal, el no cum-
plimiento del plazo estipulado, dejará sin efecto la
preadjudicación acordada.-

Si por algún motivo derivado del presente y del
incumplimien to de obligaciones hasta su to tal
extinción, las partes debieran concurrir ante la justicia
lo harán ante la ordinaria de esta provincia con asiento
en la ciudad de Río Gallegos, renunciando expresa-
mente a cualquier otro fuero o jurisdicción.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

Consejo Agrario Provincial
C.P.N. VICTO R MO UZET - PEDRO  I.

MO NTENEGRO  - MED. VET. TO MAS SO SA
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-2

________

ACUERDO  Nº 066

RIO GALLEGOS, 14 de Setiembre de 2005.-
Expedientes Nros. 480.049/03, 481.225/04, 481.359/04

y 480.774/04.-

ADJUDICAR EN VENT A a favor de la señora Nan-
cy Liliana PESCE, D.N.I. Nº 24.145.192, de acuerdo
a la Ley Nº 63, la superficie aproximada de Trescientos
setenta y cinco metros cuadrados (375,00 m2),
constituida por el lote Nº 2 de la manzana proyectada
Nº 5, del Paraje La Esperanza, ubicado en parte del
lote pastoril Nº 115 de la Zona Sur del Río Santa Cruz
de esta provincia, con destino a vivienda familiar y
comercial, al precio de tres (3) módulos el metro
cuadrado, aclarando que cada módulo equivale a un
(1) litro de gas-oil, fijado por Resolución Nº 1008/05
dictada por este Consejo Agrario Provincial (Expe-
diente Nº 480.049/03).-

ADJUDICAR EN VENTA a favor del señor Leo-
nardo Marcos BECKER, D.N.I. Nº 28.168.919, de a-
cuerdo a la Ley Nº 63, la superficie aproximada de
seiscientos veinticinco metros cuadrados (625,00 m2),
constituida por el lote Nº 19 de la manzana proyectada
Nº 5, del Paraje La Esperanza, ubicado en parte del
lote pastoril Nº 115 de la Zona Sur del Río Santa Cruz
de esta provincia, con destino a renta de container y
viviendas, al precio de tres (3) módulos el metro
cuadrado, aclarando que cada módulo equivale a un
(1) litro de gas-oil, fijado por Resolución Nº 1008/05
dictada por este Consejo Agrario Provincial (Expe-
diente Nº 481.225/04).-

ADJUDICAR EN VENTA a favor de la señora E-
len a Rosina YUCRA FERNANDEZ, D.N.I.  Nº
18.818.890, de acuerdo a la Ley Nº 63, la superficie
aproximada de seiscientos setenta y cinco metros
cuadrados (675,00 m2), constituida por el lote Nº 10
de la manzana Nº 2, del Paraje La Esperanza, ubicado
en parte del lote pastoril Nº 115 de la Zona Sur del Río
Santa Cruz de esta provincia, con destino a vivienda
familiar, al precio de tres (3) módulos el metro
cuadrado, aclarando que cada módulo equivale a un
(1) litro de gas - oil, fijado por Resolución Nº 1008/05
dict ada p or  este  Con sejo Agrar io  P rov in cial
(Expediente Nº 481.359/04).-

ADJUDICAR EN VENTA a favor del señor Anto-
lín JARA, D.N.I. Nº 12.524.254, de acuerdo a la Ley
Nº 63, la superficie aproximada de seiscientos vein-
t icinco metros cuadrados (625,00 m2), constituida por
el lote Nº 12 de la manzana proyectada Nº 5, del Paraje
La Esperanza, ubicado en parte del lote pastoril Nº 115
de la Zona Sur del Río Santa Cruz de esta provincia
con destino a vivienda familiar, al precio de tres (3)
módulos el metro cuadrado, aclarando que cada módulo
equivale a un (1) litro de gas-oil, fijado por Resolu-
ción Nº 1008/05 dictada por este Consejo Agrario
Provincial (Expediente Nº 480.774/04).-

Para que estas ventas queden perfeccionadas, los
adjudicatarios deberán abonar la primera cuota dentro
de los quince (15) días de notificados del presente y el
saldo en once (11) cuotas mensuales y consecutivas
con más el uno por ciento (1%) de interés mensual
sobre saldo y en caso de optar por la cancelación total
de la tierra, se verán beneficiados con el diez por ciento
(10%) de descuento sobre el saldo total.-

Por intermedio de la División Contaduría, de-
pendiente de la Dirección General de T ierras, se
confeccionará la l iquidación correspondiente de
acuerdo a lo estipulado en el Art ículo anterior y a la
normativa que rige según Resolución Nº 1008/05, la
cual será remitida al interesado.-

Los adjudicatarios declaran conocer los Art ículos
4º, 5º, 6º, 7º y 8º de la Ley Nº 63 y hasta tanto no se labre
la escritura traslativa de dominio, el Consejo Agrario
Provincial se encuentra facultado para practicar las
inspecciones respecto de los inmuebles y terrenos, en
toda oportunidad que lo considere conveniente.-

Si por algún motivo derivado del presente y del
incumplimien to de obligaciones hasta su to tal
extinción, las partes debieran concurrir ante la justicia,
lo harán ante la ordinaria de esta provincia, con asiento
en la ciudad de Río Gallegos, renunciando expre-
samente a cualquier otro fuero o jurisdicción.-

Se establece un pacto de preferencia y retroventa, en
los casos que los adjudicatarios desearan realizar una
venta y/o transferencia de tierras fiscales urbanas
cedidas, dando por esto una prioridad al Estado
Provincial en este tipo de comercialización.-

Los interesados deberán hacer efectuar el amo-
jonamiento y/o mensura la que una vez registrada en
la Dirección Provincial de Catastro, dará la exacta
superficie y ubicación de las t ierras.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

Consejo Agrario Provincial
C.P.N. VICTO R MO UZET - PEDRO  I.

MO NTENEGRO  - MED. VET. TO MAS SO SA
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-2

________

ACUERDO  Nº 067

RIO GALLEGOS, 14 de Setiembre de 2005.-
Ex pedien te Nro s.  4 81 .4 59 /0 4,  4 81 .6 24 /0 4,  y  4 82 .2 11 /0 5. -

ADJUDICAR EN VENTA a favor de la señora
Marcela Alejandra MURGA D.N.I. Nº 23.290.287, de
acuerdo a la Ley Nº 63, la superficie aproximada de
mil ciento veinticuatro metros cuadrados (1124,00
m2) constituida por el lote j de la manzana Nº 14 del
Pueblo de TRES LAGOS de esta provincia, con destino
a vivienda familiar, al precio de dos módulos y medio
(2 1/2) el metro cuadrado, aclarando que cada módulo
equivale a un (1) litro de gas-oil, establecido por Re-
solución Nº 1008/05, dictada por el este Organismo,
(Expediente Nº 481.459/04).-

ADJUDICAR EN VENTA a favor de la señora Ana
Rene WILCHE L.C. Nº 4.178.937 de acuerdo a la Ley
Nº 63, la superficie ap roximada de mil metros
cuadrados (1000m2), constituida por la Fracción Norte
del Espacio denominado F del Pueblo de TRES
LAGOS de esta provincia, con destino a la construcción
de un Hotel, al precio de dos módulos y medio (2 1/2)
el metro cuadrado, aclarando que cada módulo equiva-
le a un (1) litro de gas-oil, establecido por Resolución
Nº 1008/05, dictada por este Organismo, más el veinte
por ciento (20%) por resultar esquina (Expediente Nº
481.624/04).-

ADJUDICAR EN VENTA a favor de la señora
Edith Delfina CORSI, D.N.I. Nº 12.991.887, de acuerdo
a la Ley Nº 63, la superficie aproximada de novecientos
noventa y dos metros cuadrados (992,00 m2) cons-
tituida por el solar i  de la manzana Nº 4 del pueblo de
TRES LAGOS de esta provincia, al precio de dos
módulos y medio (2 1/2) el metro cuadrado, aclarando
que cada módulo equivale a un (1) litro de gas-oil,
establecido por Resolución Nº 1008/05, dictada por
este Organismo, más el veinte por ciento (20%) por
resultar esquina (Expediente Nº 482.211/05).-

Para que estas ventas queden perfeccionadas, los
adjudicatarios deberán abonar la primera cuota dentro
de los quince (15) días de notificados del presente y el
saldo en once (11) cuotas mensuales y consecutivas
con más el uno por ciento (1%) de interés mensual
sobre saldo y en caso de optar por la cancelación total
de la tierra, se verán beneficiados con el diez por ciento
(10%) de descuento sobre el saldo total.-

Por intermedio de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de T ierras, se confec-
cionará la liquidación correspondiente de acuerdo a lo
estipulado en el Art ículo anterior y a la normativa que
rige según Resolución Nº 1008/05, la cual será remitida
a los interesados.-

Los adjudicatarios declaran conocer los Art ículos
4º, 5º, 6º, 7º y 8º de la Ley Nº 63 y hasta tanto no se labre
la escritura traslativa de dominio, el Consejo Agrario
Provincial se encuentra facultado para practicar las
inspecciones respecto de los inmuebles y terrenos, en
toda oportunidad que lo considere conveniente.-

Si por algún motivo derivado del presente y del
incumplimiento de obligaciones hasta su total ex-
tinción, las partes debieran concurrir ante la justicia, lo
harán ante la ordinaria de esta provincia, con asiento
en la ciudad de Río Gallegos, renunciando expresa-
mente a cualquier otro fuero o jurisdicción.-

Se establece un pacto de preferencia y retroventa, en
los casos que los adjudicatarios desearan realizar una
venta y/o transferencia de tierras fiscales urbanas ce-
didas, dando por ésto una prioridad al Estado Provin-
cial en este tipo de comercialización.-

Lo s in teresado s deberán hacer ef ectuar  a l
amojonamiento y/o mensura la que una vez registrada
en la Dirección Provincial de Catastro, dará la exacta
superficie y ubicación de las t ierras.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

Consejo Agrario Provincial
C.P.N. VICTO R MO UZET - PEDRO  I.

MO NTENEGRO  - MED. VET. TO MAS SO SA
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-2

_________

ACUERDO  Nº 069

RIO GALLEGOS, 14 de Setiembre de 2005.-
Expediente Nº 482.463/05.-

RESERVAR con fines de utilidad pública la su-
perficie de cuatrocientos cuarenta y dos metros
cuadrados (442,00 m2) constituida por el lote "h" de la
manzana Nº 17, de la Localidad de Hipólito Irigoyen
de esta provincia, a favor de la empresa Distrigas S.A.
con destino a la construcción de sus respectivas oficinas.

Los interesados deberán hacer efectuar el amo-
jonamiento y/o mensura, la que una vez registrada en
la Dirección Provincial de Catastro, dará la exacta
superficie y ubicación de las t ierras.

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

Consejo Agrario Provincial
C.P.N. VICTO R MO UZET - PEDRO  I.

MO NTENEGRO  - MED. VET. TO MAS SO SA
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-2

________

ACUERDO  Nº 070

RIO GALLEGOS, 14 de Setiembre de 2005.-
Expediente Nº 497.024/01.-

RECHAZAR, el Recurso de Reconsideración y
Reserva de Jerárquico en Subsidio, interpuesto por el
señor Germán Guillermo TORTAROLO, D.N.I. Nº
22.528.750, en contra del Acuerdo Nº 034 de fecha 02
de Junio de 2005, por las razones expuestas en los
considerandos del presente.-

NOTIFICAR al recurrente en el domicilio de la
calle Mart ín Rodríguez Nº 1.186 de la localidad de
Victoria, provincia de Buenos Aires.-

OPORTUNAMENTE, elévese a la Secretaría Le-
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EDICTO  Nº 081

PETICIO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: "SAUCO  1" confor-
me lo establece el Art ículo 81º del Código de Minería
para aquellos que se creyeren con derecho a deducir
oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el
Art ículo 84º del citado Código.- PETICIO NANTE:
MAGALLANES S.A. UBICACIO N: COORDENA-
DAS DE LA LABOR LEGAL: X: 4.510.899,00 Y:
2.554.275,00; Lote Nº 38, Fracción: "D", Depar-
tamento: CORPEN AIKE de la Provincia de Santa
Cruz, en predios de la estancia "LA MESETA CHICA".
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera:
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS QUE
E NC I E RR A N L A S P ER T E NE N CI A S: 1.X:
4.511.933,00 Y: 2 .553.542,00 2.X: 4 .511.933,00 Y:
2.554.542,00 4.X: 4.509.933,00 Y: 2.554.542,00 5.X:
4.509.933,00 Y: 2.553.542,00.- SUPERFICIE TO -
TAL 2 PERTENENCIAS: 200 Has.00a.00ca., SU-
PERFICIE C/U PERTENENCIAS: 100 Has.00a.00ca.,
Lotes: 38 , Fracción: "D", Departamentos: CORPEN
AIKE de la Provincia de Santa Cruz , en predio de la
estancia "MESETA CHICA".- MINA: "SAUCO  1".-
EXPEDIENTE Nº 404.716/M/02. PUBLIQUESE.
Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Directora Pcial. de
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Dra. LERIDA MANCILLA
Escribana Delegada

A/C Escribanía Mayor de Gobierno
A/C Escribanía de Minas

P-1
________

EDICTO  Nº 077/05
REGISTRO  DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado el Registro de Solicitud
de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancia
minerales de primera y segunda categoría, llamándose
por el término de veinte (20) días a quienes se creyeren
con derecho a deducir oposición, conforme lo establece
el Art ículo Nº 27 del Código de Minería.- TITULAR:
DESARRO LLO  DE PRO SPECTO S MINERO S
S.A. UBICACIO N: Encierra una superficie total de
7.934 Has., siendo las coordenadas las siguientes:
A.X: 4.599.900,00 Y: 2.254.100,00 B.X: 4.599.900,00
Y: 2.261.800,00 C.X: 4.588.670,00 Y: 2.261.800,00
D.X: 4.588.670,00 Y: 2.255.466,00 E.X: 4.593.892,00
Y: 2.255.466,00 F.X: 4.593.892,20 Y: 2.254.100,00.-
Se encuentra dentro de los lotes Nº 159, 160, 165 y
166, ZO NA NO RTE DEL RIO  SANTA CRUZ,
Departamento RIO CHICO  de la Provincia de Santa
Cruz.- ESTANCIAS: "LA JO SEFINA" y "SIERRA
NEVADA".- Se tramita bajo Expediente Nº 414.652/
DPM/04, den omin ación: "LAS GEMELAS".-
PUBLIQ UESE.- Fdo. Ing. Claudia LAURLUND
Dirección Provincial de Minería Autoridad Minera
de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz .-

Dra. LERIDA MANCILLA
Escribana Delegada

A/C Escribanía Mayor de Gobierno
A/C Escribanía de Minas

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
Nº 1 Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría Nº 1 a
cargo de la Dra. Sandra E. García, sito en Mitre y
Chacabuco de Río Gallegos, se cita y emplaza por el
término de treinta (30) días a herederos y acreedores
de la causante Doña ESTER LINA ALVARADO
VEGA, bajo apercibimiento de Ley, en los autos
caratulados: "ALVARADO VEGA Ester Lina S/SU-
CESIO N AB INTESTATO ", Expte. Nº 20.127/05
en trámite por ante Juzgado y Secretaría arriba
indicados.-

El auto que ordena el presente se transcribe en lo
pertinente: "Río Gallegos, 7 de Junio de 2005...
ordenándose la publicación de edictos por tres (3) días
en el Bolet ín Oficial. Fdo. Carlos Enrique Arenillas.
Juez".-

RIO GALLEGOS, 13 de Septiembre de 2005.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez Dra. María
Cristina ARELLANO, a cargo del Juzgado Provincial
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral,
De Minería, y De Instrucción Número Uno de Río
Turbio, Secretaría Civil a cargo del Dr. Leonardo
Pablo CIMINI HERNANDEZ, en los Autos cara-
tulados: "RUIZ, VICTO R HUGO  s/SUCESIO N
AB-INTESTATO " Expte. Nº R-5352/05.- SE CITA
a todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante, Sr. Victor Hugo RUIZ, para
que en el plazo de TREINTA (30) DIAS lo acrediten
(ART. 683º del C.P.C. y C.).- Publíquese por Tres
(03) días.-

RIO TURBIO, 09 de Septiembre de 2005.-

Dr. LEONARDO PABLO CIMINI HERNANDEZ
Secretario Civil

Juzgado de 1º Instancia Nº 1
Río Turbio Sta. Cruz

P-1
_______

EDICTO  Nº 079
PETICIO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: "MICHAY 1" con-
forme lo establece el Art ículo 81º del Código de Mine-
ría para aquellos que se creyeren con derecho a deducir
oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el
Art ículo 84º del citado Código.- PETICIO NANTE:
MAGALLANES S.A. UBICACIO N: COORDENA-
DAS DE LA LABOR LEGAL: X: 4.512.527,00 Y:
2.556.837,00; Lote Nº 38, Fracción: "D", Depar-
tamento: CORP EN AIKE de la Provincia de Santa Cruz,
en predios de la estancia "LA MESETA CHICA". Las
pert enencias se ubicaron de la siguient e manera: COOR-
DENADAS DE LOS ESQUINEROS QUE ENCIE-
RRAN LAS PERTENENCIAS: 1.X: 4.512.933,00
Y: 2.553.542,00 5.X: 4.512.933,00 Y: 2.557.542,00
6.X: 4.511.933,00 Y: 2.557.542,00 10.X: 4 .511.933,00
Y: 2.553.542,00.- SUPERFICIE TO TAL 4 PER-
TENENCIAS: 400 Has.00a.00ca., SUPERFICIE C/U
PERTENENCIAS: 100 Has.00a.00ca., Lotes: 38 y
39, Fracción: "D", Departamentos: CORPEN AIKE
de la Provincia de Santa Cruz , en predio de la estancia
"MESETA CHICA". - MINA: "MICHAY 1". -
EXPEDIENTE Nº 404.713/M/02. PUBLIQUESE.
Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Directora Pcial. de
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Dra. LERIDA MANCILLA
Escribana Delegada

A/C Escribanía Mayor de Gobierno
A/C Escribanía de Minas

P-1
________

EDICTO  Nº 080
PETICIO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: "ALJAHABA 1"
conforme lo establece el Art ículo 81º del Código de
Minería para aquellos que se creyeren con derecho a
deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto
en el Art ículo 84º del citado Código.- PETICIO -
NANTE: MAGALLANES S.A.  UB ICACIO N:
COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: X:
4.509.548,00 Y: 2.542.119,00; Lote Nº 37, Fracción:
"D", Departamento: CORPEN AIKE de la Provincia
de Santa Cruz, en predios de la estancia "EL MINE-
RAL". Las pertenencias se ubicaron de la siguiente
manera: COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS
QUE ENCIERRAN LAS PERTENENCIAS: 1.X:
4.510.992,00 Y: 2.541.542,00 2.X: 4 .510.992,00 Y:
2.542.542,00 4.X: 4.508.992,00 Y: 2.542.542,00 5.X:
4.508.992,00 Y: 2.541.542,00.- SUPERFICIE TO -
TAL 2 PERTENENCIAS: 200 Has.00a.00ca., SU-
PERFICIE C/U PERTENENCIAS: 100 Has.00a.00ca.,
Lotes: 37, Fracción: "D", Departamentos: CORPEN
AIKE de la P rovincia de Santa Cruz , en predio de la es-
tancia "EL MINERAL".- MINA: "ALJAHABA 1".-
EXPEDIENTE Nº 404.714/M/02. PUBLIQUESE.
Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Directora Pcial. de
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Dra. LERIDA MANCILLA
Escribana Delegada

A/C Escribanía Mayor de Gobierno
A/C Escribanía de Minas

P-1

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez Dr. Carlos E.
Arenillas, a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, Secretaría Nº 2 con asiento en Río Gallegos,
se cita por el término de treinta (30) días, a herederos
y acreedores del Sr. JOSE JAVIER ALMADA, para
que tomen la intervención que les corresponda en
autos "ALMADA JO SE JAVIER S/SUCESIO N
AB INTESTATO " Expte. A-20.933/05.-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el diario "La Opinión Austral".-

RIO GALLEGOS, 20 de Setiembre de 2005.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez de Primera
Instancia del Juzgado Provincial Nº UNO en lo Civil,
Comercial, Laboral, y de Minería e Instrucción de
Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana LUTRI, se cita y
emplaza a herederos y acreedores de don JUAN MU-
ÑIZ, a fin de que comparezcan a hacer valer sus de-
rechos en autos caratulados: "MUÑIZ, Juan s/SU-
CESIO N AB INTESTATO " (Expte. M-9287/05),
por el término de treinta días, bajo apercibimiento de
Ley.-

P UERT O SAN JULIAN, 07 de Septiembre de 2005.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez de Primera
Instancia del Juzgado Provincial Nº UNO en lo Civil,
Comercial, Laboral, y de Minería e Instrucción de
Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana LUTRI, se cita y
emplaza a herederos y acreedores de don Roberto
Guillermo BO RDA, a fin de que comparezcan a ha-
cer valer sus derechos en autos caratulados: "BORDA,
Roberto Guillermo s/SUCESIO N AB INTES-
TATO" (Expte. B-9377/05), por el término de treinta
días, bajo apercibimiento de Ley.-

PUERTO SAN JULIAN, 25 de Agosto de 2005.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

La Dra. Marta Isabel Yáñez a cargo del Juzgado de
Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, Familia
y de Minería; Secretaría Actuaria Nº 1 a mi cargo, con
asiento en calle 9 de Julio Nº 820 de la Ciudad de
Caleta Olivia Provincia de Santa Cruz, en los autos
caratulados "PAREDES, JO SE A. Y O TRA S/SU-
CESIO N AB-INTESTATO  EXPTE. P-23249/05"
cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de la Sra. Formosina Fuentes y e l Sr. José  Arispe
Paredes.- Publíquense edictos en el Boletín O ficial
de la Provincia y..., por el término de TRES días, ....-

CALETA OLIVIA, 19 de Septiembre de 2005.-

Dr. JUAN PABLO  O LIVERA
Secretario

P-1

ED ICT OS

gal y Técnica del Ministerio Secretaría Legal de la
Gobernación, a fin que se aboque al tratamiento del
Recurso Jerárquico interpuesto en Subsidio.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

Consejo Agrario Provincial
C.P.N. VICTO R MO UZET - PEDRO  I.

MO NTENEGRO  - MED. VET. TO MAS SO SA
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-2

________
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Publíquense por tres (3) días en el Boletín Oficial y en
el Diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2005.-

Dra. SILVANA V. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Escribano Público, Raúl Gastón IGNAO, T itular
del Registro Notarial Nro. 45 de Calet a Olivia
PUBLICITA por un día que por Escritura Pública Nro.
317 de fecha 29-09-05, pasada al folio 499 del protocolo
del corriente año a su cargo, que la Firma EMPREN-
DIMIENTO S PATAGO NICO S SO CIEDAD A-
NO NIMA (EMPASA),  con st ituida m ediant e
Escritura Pública Nro. 234 de fecha cuatro de Agosto
del corriente año, la que pasó al folio 374 del Protocolo
de este año a mi cargo,  Doy Fe, Inscripta en el Registro
Público de Comercio dependiente del Juzgado de
Primera Instancia Nro. 1 en lo Civil, Comercial, de la
Familia y de Minería con asiento en esta localidad el
veinte de Setiembre del año dos mil cinco, bajo el Nro.
91, Folios 554/559, Tomo III del Libro de Inscripcio-
nes de Sociedades Anónimas, con domicilio legal en
calle Rosario Vera Peñaloza Nro. 1.783 de esta Ciu-
dad de Caleta Olivia, decidió protocolizar Acta de
Asamblea General Extraordinaria Unánime Nro. 1 de
fecha 26-09-05, mediante la cual los Socios resolvie-
ron modificar la Denominación Social y el Objeto
Social de la Sociedad, Art. 1º y 3º del Estatutos Social
respectivamente, la que en su parte pertinente se trans-
cribe a continuación: "...por unanimidad, se RE-
SUELVE: Modificar el Art ículo Nº 1 del Estatuto
Social, quedando el mismo redactado de la siguiente
manera: "Denominación y Domicilio: La Sociedad
gira en plaza bajo la denominación de EMPASA
SO CIEDAD ANO NIMA.- Tendrá su domicilio en la
jurisdicción de la localidad de Caleta Olivia, De-
partamento Deseado, Provincia de Santa Cruz, Re-
pública Argentina.- Por resolución del Directorio podrá
establecer sucursales, agencias, o representaciones en
cualquier  punto  del p aís o del ex tranjero.-.. .se
RESUELVE modificar el Art ículo 3º del Estatuto
Social, quedando el mismo redactado de la siguiente
manera: "O BJETO : La Sociedad tendrá por objeto la
realización por sí, por cuenta de terceros o asociados
a terceros las siguientes actividades: compra, arren-
damiento, administración, venta y leasing de esta-
blecimientos rurales; su explotación en los ramos de la
agr icult ura, ganadería,  arboricultura , avicultura,
apicultura, horticultura, granjas, tambos, semilleros,
viveros, fruticultura; cría, invernada, mestización de
ganado y hacienda de todo tipo; explotación de cabañas,
criaderos, pasturas y cultivos.- Explotación de bosques,
montes, obrajes, transformación y aprovechamiento
de la madera en todos sus aspectos y procesos; corte,
fraccionamiento, aserradero, acondicionamiento y
conservación de la madera; forestación y reforesta-
ción.- Recuperación de tierras áridas y semiáridas.-
Compraventa, exportación e importación de fer-
t ilizantes, plaguicidas y elementos de sanidad para la
agricultura y la ganadería...".-

CALETA OLIVIA, 03 de Octubre de 2005.-

RAUL GASTO N IGNAO
Escribano

Registro Nº 45
Caleta Olivia

Provincia Santa Cruz
P-1

________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Señor Juez Provincial de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería Nº UNO, con asiento en esta Ciudad, a cargo
del Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría Nº DOS
a mi cargo, se cita y emplaza por el término de treinta
(30) días a herederos  y acreedores, del Sr. Edelcio
Victo rino  Co lett o,  en los aut os caratulado s
"C O LETTO  EDELC IO  VICTO RINO  S/S U-
CESIO N AB-INTESTATO " Expte. C-20932/05.-

E D I C T O

El Señor Juez Dr. Fernando Isla, a cargo del Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y
Minería Nº 2 de la ciudad de Caleta Olivia, Provincia
de Santa Cruz, Secretaría a cargo de la Dra. Laura
Vallebella, en autos caratulados, "PUCHI LUZ MA-
RINA S/SUCESO RIO  AB-INTESTATO ", (Exp.
Nº P-9.686/05), cita y emplaza a herederos y acreedores
de la Señora Puchi Luz Marina, para que en el término
de treinta (30) días hagan valer sus derechos. Publíquese
por tres días en el Boletín Oficial de la ciudad de Río
Gallegos y en el Diario La Prensa de la ciudad de
Caleta Olivia.-

CALETA OLIVIA, 13 de Mayo de 2005.-

Dra. LAURA I. VALLEBELLA
Secretaria

P-2
_________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sra. Juez a cargo del Juzgado
de Primera Instancia de la Familia, Dra. Claudia E.
Guerra-Secretaría Civil Nº Dos a cargo de la Dra.
Florencia Viñuales, con asiento en esta Ciudad Capital,
de la Provincia de Santa Cruz, sito en calle Jofre de
Loaiza Nº 55, se cita al Sr. LUIS LEITE DA ROSA,
a fin de que comparezca a tomar la intervención que le
corresponda en autos caratulados "LEITE DA RO SA
JO SE LUIS Y O TRO S S/GUARDA" EXPTE. Nº
L-6.200/05 dentro del término de cinco (5) días, bajo
apercibimiento, si así no lo hiciere, de resolver con-
forme los intereses de los menores de autos y lo que
resulte de las constancias obrantes en el expediente.-

Publíquese el presente Edicto en el Boletín Oficial,
por el término de dos (2) días.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposició n de S.S.  la Dra . Cla udia  E.
GUERRA; Juez a cargo del Juzgado Provincial de
Primera Instancia de la Familia, Secretaría Nº 2, a mi
cargo, de Río Gallegos, se cita al Sr. José Baltazar Soto
Adriazola, a fin de que comparezca a tenor de la
intervención que le corresponda en este proceso:
"SO TO  MELLADO  NANCY NO EMI Y O TRO S
S/GUARDA", Expte. 6161/05, por el término de
cinco (5) días, bajo apercibimiento si así no lo hiciere,
de resolver conforme los intereses de los menores y lo
que r esulte de las co nst ancias obrant es en el
expediente.-

Publíquese en el "Boletín O ficial" y por el término
de dos (2) días.-

RIO GALLEGOS, 01 de Septiembre de 2005.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez Provincial de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
Nº 2, Secretaría Nº 2, a mi cargo se cita y emplaza por
el término de 15 días a los demandados Alejandro
Mateo Stipicic, y/o sus herederos, a estar a derecho por
sí o por letrado apoderado, bajo apercibimiento de
nombrársele Defensor Oficial, que lo represente en
juicio, en autos: "MUÑO Z, Juan Gabriel c/Stipicic,
Alejandro Mateo y/o sus herederos s/Usucapión"
(Exp. 9344/01).-

Publíquese por 2 días.-
RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2005.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Dos,
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo
del Dr. Francisco Marinkovic con asiento en esta
ciudad, Secretaría Nº Dos, en los autos caratulados
"PEÑA HECTO R RO DO LFO  S/SUCESIO N AB-
INTES TATO " EXPTE. Nº P-12.266 /05, cita y
emplaza por treinta días (Art. 683 del C.P.C.y C.) a
herederos y acreedores de Don Héctor Rodolfo PEÑA.-

Publíquese edicto en el Boletín Oficial y el diario La
Opinión Austral por el Término de tres (3) días.-

RIO GALLEGOS, 22 de Septiembre de 2005.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-3
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno, en lo Civil, Comercial,
Laboral y Minería, Dr. Carlos Enrique Arenillas,
Secretaría del Registro Público de Comercio, en los
auto s caratulado s "CIMIENTOS S.R.L . s/Co ns-
titución", Expte. Nº C-5921/05, se hace saber por un
día: Que mediante escritura pública Nº 504, Fº 1327
del 26/08/2005, pasada por ante el Registro Notarial
Nº 42 a cargo del Escribano Jorge M. Ludueña, los
señores: Marcelo O svaldo HANSEN, argentino,
nacido el 02/07/1963, D.N.I. Nº 16.438.530, casado
en primeras nupcias con Diana Marta Rasmussen, de
Profesión Despachante de Aduana, con domicilio en
calle San Mart ín Nº 191; con clave única de iden-
t ificación tributaria número 20-16438530-3; Edilberto
Mario DI PRIMIO ; argentino, nacido el 24/02/1952,
D.N.I. Nº 10.094.075, casado en primeras nupcias con
Nilda Beatríz Cofreces, de profesión empresario;
domiciliado en calle Roca Nº 740; con clave única de
identificación tributaria número 20-10094075-3; y
Carlos Antonio PO SDELEY, argentino, nacido el
04/07/1955; D.N.I. Nº 11.844.114, casado en segundas
nupcias con Marcela Inés Lagraña, de profesión
comerciante, domiciliado en calle Frank Lewis Nº
771; con clave única de identificación laboral número
20-11844114-2; todos vecinos de la Localidad de
Puerto Santa Cruz de esta Provincia de Santa Cruz,
constituyeron la sociedad "CIMIENTOS SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", con do-
micilio en calle Frank Lewis Nº 771 de la Ciudad de
P uerto Santa Cruz, Provincia de Santa Cruz.- Duración:
50 años a contar desde su inscripción en el R.P.C.-
O bjeto: Tendrá por objeto realizar por cuenta propia
o de terceros o asociada a terceros, dentro o fuera del
país, las siguientes actividades: a) INMO BILIA-
RIAS: La compra, venta, permuta, explotación, arren-
damiento , usufructo, locación, administ ración y
construcción en general de inmuebles urbanos y rurales,
edificios para vivienda o industriales, sus remodela-
ciones, ampliaciones, reciclaje o mejoras; fracciona-
miento de tierras, loteos, urbanizaciones, subdivisiones;
la ejecución, dirección y administración de proyectos
y obras públicas, civiles, sanitarias, eléctricas, incluso
la venta de las operaciones comprendidas en el régimen
de la Ley Nacional trece mil quinientos doce de pro-
piedad horizontal y las actividades financiera afines;
b) CO MERCIALES: La compra, venta, minorista o
mayorista, importación, exportación, o negociación
de mercaderías en general, productos, materias primas,
frutos del país, productos elaborados y cualquier otro
art ículo; el ejercicio de las actividades de repre-
sentaciones, distribuciones, comisiones, agencias,
co nsignacion es y vent as p or mandat o; y  c)
CO NSTRUCTO RA: Mediante el estudio, proyecto,
dirección ejecutiva, ejecución de obras de ingeniera y
de arquitectura; construcción de obras públicas o
privadas, se trate a través de licitaciones públicas o
contrataciones directas; construcción de obras viales,
gasoductos, canales, construcción de instalaciones e-
léctricas y mecánicas; tendido, instalación y cons-
trucción de todo tipo de líneas para la conducción de
fluido eléctrico. Para el cumplimiento de su objeto, la
sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir
derechos y contraer obligaciones y ejercer todos los
actos que no sean prohibidos por las Leyes o el
presente estatuto.- Capital Social : El capital social se
fija en la suma de $ 30.000,00.- Administración y
representación: La administración de la sociedad
estará a cargo del socio Marcelo Osvaldo Hansen,
quien revestirá el carácter de gerente y cuya firma
obliga a la sociedad. Desempeñará sus funciones
durante el plazo de vigencia de la sociedad. Cierre de
Ejercicio: 31 de Octubre de c/año.-

SECRETARIA DEL REGISTRO PUBLICO DE
COMERCIO, 30 de Setiembre de 2005.-

JAVIER O . MO RALES
Secretario

P-1
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LICITAC ION ES Lugar/Dirección
BAHIA BLANCA - Florida Nº 1450 C.P. 8000 -

T.E. (0291) 4883170
Plazo y horario
Hasta el día 01 de Noviembre de 2005 a las 09:00

horas
ACTO  DE APERTURA
Lugar/Dirección
BAHIA BLANCA - Florida Nº 1450 C.P. 8000 -

T.E. (0291) 4883170
Plazo y horario
El día 01 de Noviembre de 2005 a las 09:00 horas
P-1

________

CO MANDO  Vto CUERPO  DE EJERCITO

PRO CEDIMIENTO  DE SELECCIO N
Tipo: LICITACION PUBLICA
Nº 11
Ejercicio: 2005
Clase : ETAPA UNICA NACIONAL
Modalidad: SIN MODALIDAD
Expediente : 5J05 - 1546/5
Rubro Comercial : ALIMENTOS
O bjeto de la Contratación: ADQUISICION DE

FRUTAS Y HORTALIZAS
RETIRO  O  ADQ UISICIO N DE PLIEGO S
Lugar/Dirección
BAHIA BLANCA - Florida Nº 1450 C.P. 8000 -

T.E. (0291) 4883170 www.onc.mecon.gov.ar
Plazo y horario
DE LUNES A VIERNES DE 0900 A 1200 HORAS

A PARTIR DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2005
Costo del Pliego: SIN COSTO
CO NSULTA DE PLIEGO S
Lugar/Dirección
BAHIA BLANCA - Florida Nº 1450 C.P. 8000 -

T.E. (0291) 4883170
Plazo y horario
DE LUNES A VIERNES DE 0900 A 1200 HORAS
PRESENTACIO N DE O FERTAS
Lugar/Dirección
BAHIA BLANCA - Florida Nº 1450 C.P. 8000 -

T.E. (0291) 4883170
Plazo y horario
Hasta el día 01 de Noviembre de 2005 a las 11:00

horas
ACTO  DE APERTURA
Lugar/Dirección
BAHIA BLANCA - Florida Nº 1450 C.P. 8000 -

T.E. (0291) 4883170
Plazo y horario
El día 01 de Noviembre de 2005 a las 11:00 horas
P-1

________

CO MANDO  Vto CUERPO  DE EJERCITO

PRO CEDIMIENTO  DE SELECCIO N
Tipo: LICITACION PUBLICA
Nº 12
Ejercicio: 2005
Clase : ETAPA UNICA NACIONAL
Modalidad: SIN MODALIDAD
Expediente : 5J05 - 1545/5
Rubro Comercial : ALIMENTOS
O bjeto de la Contratación: ADQUISICION DE

POLLO Y HUEVOS FRESCOS
RETIRO  O  ADQ UISICIO N DE PLIEGO S
Lugar/Dirección
BAHIA BLANCA - Florida Nº 1450 C.P. 8000 -

T.E. (0291) 4883170 www.onc.mecon.gov.ar
Plazo y horario
DE LUNES A VIERNES DE 0900 A 1200 HORAS

A PARTIR DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2005
Costo del Pliego: SIN COSTO
CO NSULTA DE PLIEGO S
Lugar/Dirección
BAHIA BLANCA - Florida Nº 1450 C.P. 8000 -

T.E. (0291) 4883170
Plazo y horario
DE LUNES A VIERNES DE 0900 A 1200 HORAS
PRESENTACIO N DE O FERTAS
Lugar/Dirección
BAHIA BLANCA - Florida Nº 1450 C.P. 8000 -

T.E. (0291) 4883170
Plazo y horario

CO MANDO  Vto CUERPO  DE EJERCITO

PRO CEDIMIENTO  DE SELECCIO N
Tipo: LICITACION PUBLICA
Nº 10
Ejercicio: 2005
Clase : ETAPA UNICA NACIONAL
Modalidad: SIN MODALIDAD
Expediente : 5J05 - 1544/5
Rubro Comercial : ALIMENTOS
O bjeto de la Contratación: ADQUISICION DE

CARNES Y PRODUCTOS CARNICOS
RETIRO  O  ADQ UISICIO N DE PLIEGO S
Lugar/Dirección
BAHIA BLANCA - Florida Nº 1450 C.P. 8000 -

T.E. (0291) 4883170 www.onc.mecon.gov.ar
Plazo y horario
DE LUNES A VIERNES DE 0900 A 1200 HORAS

A PARTIR DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2005
Costo del Pliego: SIN COSTO
CO NSULTA DE PLIEGO S
Lugar/Dirección
BAHIA BLANCA - Florida Nº 1450 C.P. 8000 -

T.E. (0291) 4883170
Plazo y horario
DE LUNES A VIERNES DE 0900 A 1200 HORAS
PRESENTACIO N DE O FERTAS

GO BIERNO  DE LA PRO VINCIA
DE SANTA CRUZ

MINISTERIO  DE ECO NO MIA
Y O BRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE O BRAS
PUBLICAS

LICITACIO N PUBLICA Nº 27/2005
PRO RROGA

O BRA: «AMPLIACIO N HO SPITAL DE EL
CALAFATE 2º ETAPA»
PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 14.288.554,17
CAPACIDAD DE CONTRATACION: $ 7.144.277,00
PLAZO  DE EJECUCIO N: SETECIENTOS
VEINTE (720) DIAS.
GARANTIA DE O FERTA: $ 142.885,54
SISTEMA DE CO NTRATACIO N: AJUSTE
ALZADO
VALO R DEL PLIEGO : $ 3.000,00.
FECHA Y APERTURA DE O FERTAS: 12
DE OCTUBRE DE 2005 A LAS 18:00 HS, EN
LA LOCALIDAD DE EL CALAFATE.
VENTA: EN LA CITADA DIRECCION.
CO NSULTAS: HASTA DIEZ (1 0) DIAS
ANTES DE LA APERTURA DE SOBRES EN
LA DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRA-
TACIONES SITA EN AV. JULIO A. ROCA Nº
819 - 9400-RIO GALLEGOS, PROVINCIA DE
SANTA CRUZ.-
P-2

CO NVOC ATORIA

CITACION
S.T. y S.S.

Citar a la R/S Estancia EL CASTILLO y/o AGRO-
PECUARIA LAGO SAN MARTIN S.A. con asiento
en ZONA NORTE del RIO SANTA CRUZ. Parte
Centro Norte Angulo 50 del lote 55 Dpto. LAGO
ARGENTINO, a fin de presentarse ante la Dirección
de Trabajo dependiente de esta Subsecretaría de
Trabajo y Seguridad Social en el horario de 09:00 a
15:00 hs. de Lunes a Viernes.-

P-1
_______

CONVOCATO RIA

Servicon S.A. de conformidad con lo prescripto en
el Art. 16 del Estatuto Social, cita por cinco días, de
manera simultánea en primer y segunda convocatoria,
a Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día 19 de
Noviembre de 2005 en la sede social del Barrio
Industrial, Cañadón Seco. La primer convocatoria es
para las 10.00 horas y, en el supuesto de fracaso de la
misma, la asamblea se celebrará válidamente en
segunda convocatoria en la misma fecha y lugar, pero
a las 11 horas. Todo ello con el objeto de considerar el
siguiente Orden del Día:

1) Designación de dos accionistas para firmar el
acta.-

2) Fijación del número de directores titulares y
suplentes por el término de dos años y designación de
los mismos.-

Se hace saber a los accionistas que para asistir a las
asambleas deberán cursar con una antelación mínima
de tres días hábiles al de la fecha fijada, comunicación
al Directorio de la empresa, solicitando su inscripción
en el Libro de Asistencia.-

Dr. JO SE A. GO NZALEZ NO RA
Apoderado

P-2

E D I C T O

Por disposición de la Cámara de Apelaciones en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería de la Primera
Circunscripción Judicial, se ha ordenado notificarle al
demandado Sr. Miguel Angel Carmona la resolución
obrante a fs. 41/42 dictada en los autos caratulados:
"Horacio Arena S.A.C.A.I. c/Garcia Iñiguez Rosa y
otros s/Ejecutivo" Expte. Nº H-11249/03 (10.140/04)
que en la parte resolutiva manifiesta: "Río Gallegos,
23 de Marzo de 2005.- Y VISTOS: ... CONSIDE-
RANDO:... RESUELVE: 1º) Modificar la sentencia
apelada, mandando llevar la ejecución adelante por la
suma de dólares estadounidenses un mil (U$S 1000)
dejándose sin efecto la aplicación de la tasa activa
promedio mensual que publica el Banco de la Nación
Argentin a para sus operaciones de descuento y
fijándose la tasa de interés utilizada en las operaciones
ordinarias de descuento en dólares del Banco de la
Nación Argentina. 2º) Las costas en esta instancia se
imponen en el orden causado, por no mediar oposición
(Art. 68 del C.P.C. y C.).- 3º) Regístrese, notifíquese
y devuélvase.- Se deja constancia que la Sra. Presidente
no vota en el presente caso atento existir opinión
coincidentes de los restantes miembros de la Cámara
conforme lo establece el Art. 44 de la Ley Nº Uno,
(texto según Ley Nº 2345).- "Fdo. María Idalina
Núñez- Presidente, Luis Esteban Cancelo, Marcela
Viviana Topcic- Jueces, ante mí: Marcela Silvia
Ramos- Secretaria.- Publíquese por el término de dos
(2) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz y en un diario de los de mayor circulación de esta
ciudad.-

RIO GALLEGOS, 21 de Septiembre de 2005.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

MUNICIPALIDAD
DE PICO  TRUNCADO

SANTA CRUZ - ARGENTINA

LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 007-05
ADQ UISICIO N: PROVISION DE PLANTA
FIJA DE TRITURACION Y CLASIFICACION
DE ARIDOS PARA HORMIGONES Y
ASESORAMIENTO DE MONTAJE PARA LA
INSTALACION DE LA MISMA.
PRESUPUESTO  O FICIAL: SEISCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO MIL ($ 655.000) IVA
Incluido.
VALO R DEL PLIEGO : Pesos Un Mil Nove-
cientos Sesenta y Cinco ($ 1.965), el mismo
podrá ser adquirido en la Tesorería Municipal.
APERTURA: 21 de Octubre de 2005, a la hora
13:00.
LUGAR: Sala de situaciones de nuestra Muni-
cipalidad.
Lugar de consultas y/o aclaraciones: Departa-
mento Compras tel. 0297-4992771, sito en 9 de
Julio 450 de Pico Truncado, en horario de atención
al público de 08 a 15 hs.
P-3
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL SUPERIO R DE JUSTICIA

"LLAMADO  A LICITACIO N PUBLICA"

EL EXCMO. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS-
TICIA DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ,
LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 11/05; CON
EL OBJET O DE ADQUIRIR EQUIPOS MULTIUSO
(IMPRESORA LASER Y FOTOCOPIADORA CO-
MO PRESTACION MINIMA) CON LA OPCION
DE UNIDAD DUPLEX CON DESTINO A DIS-
TINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES DE LA
PROVINCIAL DE SANTA CRUZ.-

Las propuestas se recepcionarán en la Dirección
General de Administración, sita en Avda. Julio A.
Roca Nº 813, Segundo Piso, de la ciudad de Río
Gallegos.-

EL PRESUPUESTO OFICIAL  PARA LA
PRESENTE LICITACION PUBLICA ASCIENDE
A LA SUMA DE PESOS: DO SCIENTO S VEIN-
TISEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS,
($ 226.572,00).-

FECHA DE APERTURA: El día 31 de O ctubre
de 2005 * a las 11,00 horas.-

VALO R DEL PLIEGO : Tasado en la suma de
PESO S: CIENTO  TRECE CO N VEINTIO CHO
CENTAVO S ($ 113,28).-

Su venta y/o consulta en la Dirección citada
precedentemente.-

P-1

Cuyo objeto es la adquisición de materiales con
destino a Servicio de Infraestructura zona aero-
puerto - energía.
Fecha de apertura de sobres: 28 de Octubre de
2005.
Hora de Apertura: 12:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Adquisiciones
y Contrataciones.
Valor Pliego de Bases y Condiciones: $ 75,00
(pesos setenta y cinco).
Adquisición Pliegos: División Recaudación
todos los días hábiles de 07:30 a 13:30 hs. TE
0297-4872248/4872261.
Dirección correo electrónico, pem@pdesea-
do.com.ar.-
Consultas: Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, sito en calle Oneto s/n, TE 0297-
4871271, Dirección correo electrónico, sospl
@pdeseado.com.ar.
Presupuesto: Pesos setent a y cinco mil ($ 75.000,00).-
P-3

"LA MUNICIPALIDAD DE
PUERTO  DESEADO , ANUNCIA"

EL LLAMADO  A
LICITACIO N PUBLICA 15/05

O BJETO : Adquisición de ciento ochenta mil
(180.000) litros de Gas-Oil y cuarenta y cinco mil
(45.000) litros de Nafta Súper, los que serán
destinados al parque automotor de las Secretarías
de Obras Públicas y Urbanismo, Gobierno,
Desarrollo Comunitario y Hacienda, solicitados
por la Dirección de Depósito y Abastecimiento.

PRESUPUESTO  O FICIAL: PESOS DOS-
CIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA ($ 267.750,00).

VALO R DEL PLIEGO : PESOS DOS MIL
SEISCIENT OS SETENTA Y SIET E CON
CINCUENTA CENTAVOS ($ 2.677,50).

CO NSULTA DE PLIEGO S: A partir del día
03 de Octubre de 2005, en las dependencias del
Departamento Compras, en el horario de 09:00 a
14:00 horas.-

RECEPCIO N DE O FERTAS: Hasta el día
14 de Octubre de 2005, hasta la hora 10:00 en el
Departamento Compras.-

APERTURA: 14 de Octubre de 2005, a las
10:00 horas en las oficinas del Departamento
Compras, dependiente de la Dirección General de
Hacienda, (Municipalidad de Río Gallegos), sitas
en la Avda. San Mart ín Nº 791.-
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LA MUNICIPALIDAD
DE RIO  GALLEGO S

LLAMA A LICITACIO N
PUBLICA Nº12/MRG/05

Hasta el día 02 de Noviembre de 2005 a las 09:00
horas

ACTO  DE APERTURA
Lugar/Dirección
BAHIA BLANCA - Florida Nº 1450 C.P. 8000 -

T.E. (0291) 4883170
Plazo y horario
El día 02 de Noviembre de 2005 a las 09:00 horas
P-1

________

CO MANDO  Vto CUERPO  DE EJERCITO

PRO CEDIMIENTO  DE SELECCIO N
Tipo: LICITACION PUBLICA
Nº 13
Ejercicio: 2005
Clase : ETAPA UNICA NACIONAL
Modalidad: SIN MODALIDAD
Expediente : 5J05 - 1547/5
Rubro Comercial : ALIMENTOS
O bjeto de la Contratación: ADQUISICION DE

VIVERES NO PERECEDEROS
RETIRO  O  ADQ UISICIO N DE PLIEGO S
Lugar/Dirección
BAHIA BLANCA - Florida Nº 1450 C.P. 8000 -

T.E. (0291) 4883170 www.onc.mecon.gov.ar
Plazo y horario
DE LUNES A VIERNES DE 0900 A 1200 HORAS

A PARTIR DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2005
Costo del Pliego: SIN COSTO
CO NSULTA DE PLIEGO S
Lugar/Dirección
BAHIA BLANCA - Florida Nº 1450 C.P. 8000 -

T.E. (0291) 4883170
Plazo y horario
DE LUNES A VIERNES DE 0900 A 1200 HORAS
PRESENTACIO N DE O FERTAS
Lugar/Dirección
BAHIA BLANCA - Florida Nº 1450 C.P. 8000 -

T.E. (0291) 4883170
Plazo y horario
Hasta el día 02 de Noviembre de 2005 a las 11:00

horas
ACTO  DE APERTURA
Lugar/Dirección
BAHIA BLANCA - Florida Nº 1450 C.P. 8000 -

T.E. (0291) 4883170
Plazo y horario
El día 02 de Noviembre de 2005 a las 11:00 horas
P-1

________

CO MANDO  Vto CUERPO  DE EJERCITO

PRO CEDIMIENTO  DE SELECCIO N
Tipo: LICITACION PUBLICA
Nº 14
Ejercicio: 2005
Clase : ETAPA UNICA NACIONAL
Modalidad: SIN MODALIDAD
Expediente : 5J05 - 1548/5
Rubro Comercial : ALIMENTOS
O bjeto de la Contratación: ADQUISICION DE

PRODUCTOS LACTEOS (incluye leche en polvo)
RETIRO  O  ADQ UISICIO N DE PLIEGO S
Lugar/Dirección
BAHIA BLANCA - Florida Nº 1450 C.P. 8000 -

T.E. (0291) 4883170 www.onc.mecon.gov.ar
Plazo y horario
DE LUNES A VIERNES DE 0900 A 1200 HORAS

A PARTIR DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2005
Costo del Pliego: SIN COSTO
CO NSULTA DE PLIEGO S
Lugar/Dirección
BAHIA BLANCA - Florida Nº 1450 C.P. 8000 -

T.E. (0291) 4883170
Plazo y horario
DE LUNES A VIERNES DE 0900 A 1200 HORAS
PRESENTACIO N DE O FERTAS
Lugar/Dirección
BAHIA BLANCA - Florida Nº 1450 C.P. 8000 -

T.E. (0291) 4883170
Plazo y horario
Hasta el día 03 de Noviembre de 2005 a las 09:00

horas
ACTO  DE APERTURA
Lugar/Dirección
BAHIA BLANCA - Florida Nº 1450 C.P. 8000 -

T.E. (0291) 4883170

Plazo y horario
El día 03 de Noviembre de 2005 a las 09:00 horas
P-1

________

CO MANDO  Vto CUERPO  DE EJERCITO

PRO CEDIMIENTO  DE SELECCIO N
Tipo: LICITACION PUBLICA
Nº 15
Ejercicio: 2005
Clase : ETAPA UNICA NACIONAL
Modalidad: SIN MODALIDAD
Expediente : 5J05 - 1549/5
Rubro Comercial : ALIMENTOS
O bjeto de la Contratacion: ADQUISICION DE

MATERIA PRIMA PARA PANADERIA
RETIRO  O  ADQ UISICIO N DE PLIEGO S
Lugar/Dirección
BAHIA BLANCA - Florida Nº 1450 C.P. 8000 -

T.E. (0291) 4883170 www.onc.mecon.gov.ar
Plazo y horario
DE LUNES A VIERNES DE 0900 A 1200 HORAS

A PARTIR DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2005
Costo del Pliego: SIN COSTO
CO NSULTA DE PLIEGO S
Lugar/Dirección
BAHIA BLANCA - Florida Nº 1450 C.P. 8000 -

T.E. (0291) 4883170
Plazo y horario
DE LUNES A VIERNES DE 0900 A 1200 HORAS
PRESENTACIO N DE O FERTAS
Lugar/Dirección
BAHIA BLANCA - Florida Nº 1450 C.P. 8000 -

T.E. (0291) 4883170
Plazo y horario
Hasta el día 03 de Noviembre de 2005 a las 10:30

horas
ACTO  DE APERTURA
Lugar/Dirección
BAHIA BLANCA - Florida Nº 1450 C.P. 8000 -

T.E. (0291) 4883170
Plazo y horario
El día 03 de Noviembre de 2005 a las 10:30 horas
P-1

________

CO MANDO  Vto CUERPO  DE EJERCITO

PRO CEDIMIENTO  DE SELECCIO N
Tipo: LICITACION PUBLICA
Nº 16
Ejercicio: 2005
Clase : ETAPA UNICA NACIONAL
Modalidad: SIN MODALIDAD
Expediente : 5J05 - 1550/5
Rubro Comercial : ALIMENTOS
O bjeto de la Contratación: ADQUISICION DE

PRODUCTOS DE PANADERIA
RETIRO  O  ADQ UISICIO N DE PLIEGO S
Lugar/Dirección
BAHIA BLANCA - Florida Nº 1450 C.P. 8000 -

T.E. (0291) 4883170 www.onc.mecon.gov.ar
Plazo y horario
DE LUNES A VIERNES DE 0900 A 1200 HORAS

A PARTIR DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2005
Costo del Pliego: SIN COSTO
CO NSULTA DE PLIEGO S
Lugar/Dirección
BAHIA BLANCA - Florida Nº 1450 C.P. 8000 -

T.E. (0291) 4883170
Plazo y horario
DE LUNES A VIERNES DE 0900 A 1200 HORAS
PRESENTACIO N DE O FERTAS
Lugar/Dirección
BAHIA BLANCA - Florida Nº 1450 C.P. 8000 -

T.E. (0291) 4883170
Plazo y horario
Hasta el día 03 de Noviembre de 2005 a las 11:30

horas
ACTO  DE APERTURA
Lugar/Dirección
BAHIA BLANCA - Florida Nº 1450 C.P. 8000 -

T.E. (0291) 4883170
Plazo y horario
El día 03 de Noviembre de 2005 a las 11:30 horas
P-1
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ARANCELAMIENTO DE PUBLICACIONES
EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA

PROVINCIA DE SANTA CRUZ

______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

Digesto de Leyes $        3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $        3,30.-
Separata de Legislación $        3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
  claraciones, Edictos Judiciales o Su-
  cesorios, Resoluciones p/ línea Tipo-
  gráfica $        2,00.-
Disposiciones c/u. $     11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $      90,00.-
Más de una página $    192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por centímetro de columna tipográfica $        3,50.-
Boletín Oficial del día $        0,80.-
Boletín Oficial por un mes atrasado $        1,00.-
Más de un mes $        1,50.-
Suscripción Anual $    115,00.-

S U M A R I O BO LETIN O FICIAL  Nº 3904

P ágs.    5 /8

Los documentos que se insert an en el Bolet ín
Oficial serán t enidos por aut ént icos y  obligato-
rios por el efecto  que sean Publicados y por
comunicados y suficientemente circulados den-
tro del Territorio Provincial Artículo 3º - Decreto
Nº 661 - Año 1975.-

Se solicita a lo s interesados en publicar
documentación en  el Boletín  Oficial que los
mismos deberán tener una tipografía mínima
de tama ño 12 y un i nterlineado normal.
Asimismo se hace saber que este  requisito será
indispe nsable  para r ecepcionar ta l docu-
mentación.-

MUY IMPORTANTE

Págs.   1/3

Págs.  3/5

Págs.  8/10

Pág.        10

Págs.  10/12

LLAMADO  A
LICITACIO N PUBLICA NACIO NAL

LA FECHA DE APERTURA PREVISTA PARA
EL 3/10/05 FUE PRORROGADA PARA EL DIA
14 DE OCTUBRE DE 2005 A LAS 14 HS.

Ministerio de Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.
Universidad Nacional de la Patagonia Austral.
Programa de Apoyo para el Desarrollo de la
Infraestructura Universitaria
Licitación Pública Nº 01/05.
Expediente Nº 05181/05 (UNPA).
O bjeto: Refacción Campus Unidad Académica
Río Gallegos - Construcción de Aulas.
Sitio de la O bra: Avda. Juan Manuel Gregores y
Alumno Piloto Lero Rivera - (9400) Río Gallegos
- Santa Cruz.
Presupuesto O ficial : $ 2.449.000.-
Plazo: 360 días.
Valor del Pliego: $ 1.000.-
Valor Garantía de O ferta: 1% del Presupuesto
Oficial.
Venta de Pliegos: Jefatura de Compras - Dirección
General de Administración.
Universidad Nacional de la Patagonia Austral -
Bernardino Rivadavia Nº 265 (9400) Río Gallegos
- Santa Cruz.
Apertura de las O fertas: Prorrogada para el 14/
10/05 a las 14:00 hs.
Lugar: Avda. Lisandro de la Torre Nº 860 - (9400)
Río Gallegos - Santa Cruz.
Presentación de las O fertas: Mesa de Entradas -
Rectorado - Universidad Nacional de la Patagonia
Austral - Lisandro de la Torre Nº 860 - (9400) Río
Gallegos - Santa Cruz.
Consultas: División Infraestructura - Rectorado
UNPA- Lisandro de la Torre Nº 860 - (9400) Río
Gallegos - Arq. Osvaldo Topcic - Tel. (02966)
442370/77 en el horario de 9:00 a 12:00 hs. y de
14:00 a 18:00 hs.
P-1

Plazo: 2 (dos) meses
Presupuesto Oficial: $ 289.914,00
Fecha de Apertura: 21/10/05 - a las 11:00 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV - DO N BO SCO  Nº 369
Valor del Pliego: $ 289,90
Venta de Pliegos: A partir del 03/10/05
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.

Casa de Santa Cruz - 25 de Mayo Nº 277 - Bs. As.
Consultas: Dirección General de O bras - Dpto. FO ESTZS

Don Bosco Nº 369 - 9400 - RIO  GALLEGO S

LICITACIO N PUBLICA Nº 47/IDUV/05

P-3

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la:

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
POR UNA NUEVA SANTA CRUZ

"AUTOMATIZACION DE PUERTAS DE ACCESO, LOCUTORIO Y
TRABAJOS VARIOS EN EL HOSPITAL REGIONAL RIO GALLEGOS"

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL SUPERIO R DE JUSTICIA

"LLAMADO  A LICITACIO N PUBLICA"

EL EXCMO . TRIBUNAL SUPERIO R DE JUS-
TICIA DE LA PRO VINCIA DE SANTA CRUZ,
LLAMA A LICITACIO N PUBLICA Nº 010/05,
CO N EL O BJETO  DE CO NTRATAR LA AD-
Q UISICIO N DE EQ UIPO S INFO RMATICO S Y
SO FTWARES PARA DIVERSAS DEPENDEN-
CIAS JUDICIALES DE LA PRO VINCIA DE
SANTA CRUZ.

Las propuestas se recepcionarán en la Dirección

General de Administración, sita en Avda. Julio A.
Roca Nº 813, Segundo Piso, de la ciudad de Río
Gallegos.

EL P RESUP UEST O OFICIAL P ARA LA

PRESENTE LICITACION PUBLICA ASCIENDE

A LA SUMA DE P ESOS CIENT O CUARENT A Y CUA-

TRO MIL SETECIENTOS  TREINTA ($ 144.730,00).

FECHA DE APERTURA: El día 02 de Noviembre
de 2005, a las 11,00 horas.-

VALO R DEL PLIEGO : Tasado en la suma de

PESO S SETENTA Y TRES ($ 73,00).
Su venta y/o consulta en las Direcciones citadas

precedentemente.

P-2

DECRETO S DEL PO DER EJECUTIVO
2357 - RATIFICASE el Convenio por Descuento de haberes celebrado entre el Banco Santa Cruz
           S.A. y el Ministerio de Gobierno de la Pcia. de Sta. Cruz.-
2366 - APROBAR la suma de $ 625,00, en concepto de honorarios profesionales a favor del Dr.
           Carlos Enrique DANZA.-
2372 - INCREMENTASE en la suma de $ 251.731.400,00, el total de Recursos de la Adm.
           Central, del Presupuesto Gral. de Gastos y Cálculo de Recursos 2005.-
2375 - PRORROGASE el plazo establecido en el Art. 2º del Decreto Nº 3575/04.-
2376 - EXCEPTUANSE de los alcances del Régimen de Incompatibilidad previsto por los Dtos.
            1206 y 1307/90, y las Resoluciones Nros. 1741/04 y 1528/05 de la Caja de Servicios So-
           ciales los contratos suscriptos con el Dr. Osvaldo SCIPPO.-
2377 - CREASE una Comisión Técnica Asesora que tendrá como función elaborar un informe
            según lo establecido por Ley Provincial Nº 2791.- ��������������..

DECRETO S SINTETIZADO S
2349 - 2350 - 2351 - 2352 - 2353 - 2354 - 2355 - 2356 - 2358 - 2359 - 2360 - 2361 - 2362 - 2363
- 2364 - 2365 - 2367 - 2368 - 2369 - 2370 - 2371 - 2373 - 2374 - 2378 - 2379 - 2380 - 2381 - 2382
-  2 3 83 . -  ����������������������������������

ACUERDO S
052 - 056 - 057 - 058 - 059 - 060 - 061 - 062 - 063 - 065 - 066 - 067 - 069 - 070/C.A.P./05.- ���

EDICTO S
ALMADA - MUÑIZ - BORDA - PAREDES - RUIZ - ETOS. Nros. 079 - 080 - 081 (PET.
MENSURA) - ETO. 077 (REG.CATEO) - ALVARADO VEGA - PUCHI - LEITE DA ROSA
- SOTO MELLADO - MUÑOZ - PEÑA - EMPASA - COLETTO - CIMIENTOS S.R.L. -
HORACIO ARENA S.A.C.A.I. C/GARCIA IÑIGUEZ.- ���������������

CITACIO N
S.T . y S.S./EST. EL CASTILLO Y/O AGROP. LAGO SAN MARTIN S.A..- ������.

CONVOCATO RIA
SERVICON S.A. .-  ������������������������������

LICITACIO NES
27/SOP/05 (PRORROGA) - 007/MPT/05 - 10 - 11 - 12 - 13 - 14 - 15 - 16/CDO V CPO EJ/05
- 12/MRG/05 - 15/MPD/05 - 10 - 11/TSJ/05 - 47/IDUV/05 - 01/UNPA/05 (PRORROGA).- ��
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